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VERSION T AQUlGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Acuña Rosas, Américo; 
-Altamirano Orrego, Carlos; 

-Aylwin Azócar, Patricio; 
-:-Baltra Cortés; AI1)erto; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 
-Bulnes Sanfuentes, Francisco; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Durán Neumann, Julio; 
-Ferrando Kea, Ricardo; 
-Foncea Aedo, José; 
-FuenteaIba Moena, Renán; 
-Garda Garzena, Víctor; 
-Hamilton Depassier, Juan; 
-Ibáñez Ojeda, Pedro; 

-Irureta Aburto, Narciso; 
-Juliet Gómez, Raúl; 
-Lorca Valencia, Alfredo; 
-Luengo Escalona, LuiS' Fernando; 
-Miranda Ramírez, Hugo; 
-Montes Moraga, Jorge; 

-Musalem Saffief José; 
-Noemi Huena, Alejandro; 
-Ochagavía Valdés, Fernando; 

-Pablo Elorza, Tomás; 
-Palma Vicuña, Ignacio; 
-Papic Ramos-;. Luis; 
-Prado Casas; Benjamín;' 

-Reyes Vicuña, Tomás; 

-Silva Ulloa, Ramón; 
-Tarud Siwady, Rafael; 

-Teitelboim Volosky, Volodia, y 
-Valenzuela Sáez, Ricardo. 

Actuó de Secretana el señor Daniel Egas Ma

tamala y de Prosecretaria el señor Raúl Charlín 

Vicuña. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.12, en pre
sencia de 16 señores Senadores. 

El señor PABLO (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor PABLO (Presidente) .-Se dan 
por aprobadas las actas de las sesiones 
121¡l. y 131¡l., que no han sido observadas. 

Las actas de las sesiones 141¡l., 151¡l. Y 16~ 
quedan en Secretaría a disposición de los 
señores Senadores hasta la sesión próxi
ma, para su aprobación. 

(Véanse en el Boletín las actas apro
badas) . 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PABLO (Presidente) .-Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han llega
do a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las ¡comunicaciones recibi
das: 

Mensajes. 

Dieciocho, de Su Excelencia el Presi
dente de la República. 

Con el primero, incluye entre las ma
terias de que puede ocuparse el Congreso 
Nacional durante la actual Legislatura 
Extraordinaria de Sesiones el proyecto de 
acuerdo que aprueba el Protocolo de Re
formas a la Carta de la 'Organización de 
Estados Americanos, suscrito en Buenos 
Aires el 27 de febrero de 1967. 

-Se manda archivarlo. 
Con los diecisiete siguientes, solicita el 

acuerdo constitucional necesario para de
signar ,como Embajadores Extraordina
rios y Plenipotenciarios ante lo~ Gobier
nos que indica a las personas que se se
ñalan: 

1) A don Julio Alegría Alfaro, ante el 
Gobierno de Bulgaria; . 

2) A don Humberto Díaz Casanueva, 
ante la Organización de las Naciones Uni-
das ' 

3) A don René Frías Ojeda, ante el 
Gobierno de Costa Rica; 

4) A don Jaime Gazmuri Mujica, ante 
el Gobierno de Cuba; 

/ 
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5) A don Luis Herrera tGonzález, ante 
la Organización de Estados Americanos; 

6) A don Luis Jerez Ramírez, ante el 
'Gobierno de Perú; 

7) A don Homero Julio Ruiz de Loiza
,ga, ante el Gobierno de Rumania; 

8) A don Federico Klein Reidel, ante 
el Gobierno de la República Federal de 
Alemania; , 

9) A don Orlando Letelier del Solar, 
,ante el Gobierno de Estados Unidos de 
América; 

10) A don Rodolfo Moreno Moreno, an
te el Gobierno de Honduras; 

11) A don Pablo N eruda, ante el Go
bierno de Francia; 

12) A don Guillermo Ovalle Blanchiett, 
.ante el Gobierno de El Líbano; 

13) A don Jorge Mario Quinzio Figuei
redo, ante el Gobierno de Panamá; 

14) A don Ricardo Tarud Daccarett, 
,ante el Gobierno de Polonia; 

15) A don Manuel Tello Troncoso, ante 
el Gobierno de Guatemala; 

16) A don Carlos Vasallo Rojas, ante el 
<;obierno de I,talia, y 

17) A don Hugo Vigorena Ramírez, an
te el Gobierno de Méx,ico. 

-Pasan a la Comisión de Relaciones 
Exteriores. 

Oficios. 

Uno de la Honorable Cámara de Dipu
tados, con el que comunica que ha tenido a 
bien aprobar las modificaciones introdu
cidas por el Senado al proyecto de ley que 
propone el Cálculo de Entradas y la Es
timación de los Gastos del Presupuesto' 
Corriente y de Capital de la Nación para 
el año 1971 y las Partidas ,correspondien
tes. 

-Se manda archivarlo. 
Uno del señor Ministro de Relaciones 

Exteriores, con el que remite copia de la 
nota del Embajador 'de Chile en, la Re
pública Federal de Alemania, en que és
te fufórma acerca de la: reciente visita 

realizada a ese país por una delegación de 
parlamentarios chilenos. 

Cinco, de los señores Ministros del In
terior, de Educación Pública, de Salud 
Pública, y de la Vivienda y Urbanismo, y 
del señor Director de Planificación de 
Desarrollo Urbano, con los cuales dan res
puesta a las peticiones que se indican, 
formuladas por los Honorables Senadores 
señores Acuña (1), Baltra (2), Luengo 
(3) y Sule (4) ~ 

1) Pavimentación y ¡alcantarillado en 
Población Modelo de Puerto Montt. 

2) Déficit de médicos en Hospital de 
Angol. 

3) Instalación de antena de Segunda 
Comisaría de Mu1chén . 

,Deslindes de propiedad que indica. 
4) Problemas de Escuela NQ 1,1, de El 

Olivar Alto, y Escuela NQ 46, de Santia
go. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Informes. 

Dos de la Comisión de Relaciones Exte
riores,' recaídos en los siguientes asuntos: 

Mensajes de Su Excelencia el Presi
dente de la República, con los que solicita 
el acuerdo del Senado para designar a don 
Ramón Huidobro Domínguez y Raúl Ret
tig Guissen, Embajadores Extraordina
rios y Plenipotenciarios ante los Gobier-' 
nos de Argentina y Brasil, respectiva
mente. 

-Quedan para Tabla. 

V. ORDEN DEL DIA. 

PRORROGA DE PAGO DE DIVIDENDOS Y 

CONDONACION DE INTERESES, SANCIONES 

Y MULTAS A DEUDORES DE DIVERSAS 

INSTITUCIONES. 

El señor EGAS (Secretario subrogan. 
té) .-;.:En el primer lugar del Orden del 
Día, corresponde ocuparse en el proyecto 
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de ley, en segundo trámite, que prorroga 

el pago de dividendos adeudados a la 

Corporación de la Vivienda, Corporación 

de Servicios Habitacionales, Junta de 

Adelanto de Arica e institutos de previ

sión, y condona los intereses penales y 

sanciones a los deudores morosos de los 

mismos, con informe de la Comisión de 

Obras Públicas. 
Respecto' de este proyecto se pidió se

gunda discusión, y está cerrada la pri

mera. 

-..,..Los antecedentes sobre el proyecto fi

guran en los Diarios de Sesiones que se 

indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 37~, en 2l

de julio de 1970. 

Informe de Comisión: 

Obras Públicas, sesión 21~, en 28 de 

octubre de 1970. 

Discusión; 

Sesión 21~, en 28 de octubre de 1970. 

El señor PABLO (Presidente) .-Antes 

de ofrecer la palabra en la segunda dis

cusión, debo hacer presente que el artícu

lo 6<> tuvo su origen en una indicación par

lamentaria en el Senado, en circunstan

cias de que, por referirse a problemas que 

dicen relación a contribuciones, debe te

ner patrocinio del Gobierno. En tal even

tualidad, la Mesa, en uso de sus faculta

des, declara inconstitucional el artículo 6<>. 

Por su parte, los artículos 7<>, 8<>, 9<> y 10, 

que también tuvieron origen en indicaCio

nes presentadas en el Senado, se refieren 

a materias ajenas a la idea matriz del 

-proyecto. Por lo tanto, conforme a las 

. nuevas normas constitucionales, la Mesa 

procede a declarar la inconstitucionalidad 

de tales preceptos. 

Ofrezco la palabra sobre el resto del ar

ticulado, en la segunda discusión del pro

yecto. 
El señor HAMILTON.-Concuerdo con 

el criterio de la Mesa en cuanto a la apli

cación de las nuevas normas constitucio

nales a los artículos 7<> y siguientes del 

proyecto. Sin embargo, respecto del 6Q, 

cuya indicación yo no patrociné, debo re

cordar que fue votado favorablemente en 

la Comisión. 

El artículo 6<> nos parece de extraordi

naria importancia, porque establece una 

• exención de contribuciones de bienes raÍ

ces a propietarios modestos dueños de un 

solo bien raíz. Como tal precepto se apro

bó unánimemente y contó también con el 

patrocinio de los partidos que hoy día son 

Gobierno, aparte el hecho de que el Eje

cutivo está proponiendo una norma seme

jante en el proyecto de reajustes que ac

tualmente conoce la Cámara de Diputados, 

nos hemos propuesto reproducirlo en esa 

iniciativa legal, pidiendo al efecto el pa

trocinio del Ejecutivo. 

El resto de las disposiciones que la Me

sa declaró inconstitucionales por ser aje

nas a la idea central del proyecto, habrían 

sido objeto de indicaciones para rechazar

las, y hace algún tiempo el Senado acor

dó volverlas a Comisión, a fin de que fue

ran revisadas. 

Lo que queda del articulado es lo que 

despachó la Cámara, que corresponde a 

. una moción de un Diputado de la Demo

cracia Cristiana destinada fundamental

mente a resolver el grave problema de los 

deudores de instituciones de la vivienda y 

de institutos previsionales. El proyecto es

tablece la consolidación de las deudas a 

dichos organismos y fija nuevos plazos 

para pagarlas. 
Creo. que el Senado podría. prestar su 

. aprobación en general al proyecto, res

tringido a los artículos no objetados por 

la :Mesa' de inconstitucionales en confor

midad a las normas de la nueva Ley Su

prema. 
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N o sé si también habría acuerdo para 
-'tratar en esta misma sesión una o dos 
indicaciones que se han formulado a la 

. iniciativa en debate. 
, El señor PABLO (Presidente).- Hay 

,dos indicaciones: una de los Honorables 
'señores Valente y Valenzuela, destinada 
:a suprimir el inciso segundo del artículo 
29, y otra, del Honorable señor Reyes, pa-

'..ra suprimir el artículo 39• 

Ofrezco la palabra. 
'Úfrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le' parece a la Sala, se aprobaría en 

:general el proyecto. 
Acordado. 
Por haber sido objeto de indicaciones, 

'el proyecto debe volver a Comisión, a me
nos que la Sala, por unanimidad, acuerde 
votarlas de inmediato. 

El señor HAMILTON.-Yo,pido votar
las ahora. Como ya se produjo la primera 
discu~ión del proyecto y existe consenso 
en cuanto a las indicaciones de los Hono
rables señores Valenzuela y Valente, así 
como en la del Honorable señor Reyes, 
tal vez habría acuerdo en la Sala para 
tratarlas ahora. Además, como las otras 
indicaciones han sido declaradas inconsti
tucionales, se hace innecesario que vayan 
;a Comisión para volverlas a estudiar. 

El' señor PABLO (Presidente) .-¿'Ha- ' 
'bría acuerdo para tratar en este instante 
.las dos indicaciones? 

. Acordado. 
¿ Habría acuerdli> para aprobar la su

'Presión del inciso segundo del artículo 29 ? 

El señor FONCEA.-¿ Qué dice el inci-
8'0 segundo d~l artículo 29 ? 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-EI inciso segundo, agregado por el 
informe de la Comisión de Obras Públi

·cas, dice lo siguiente: 

"N o obstante, cualquier incumplimien
to posterior al 30 de junio de 1970 permi
tirá a la, 'institución' acreedora ejercitar 
los derechos que le confiere el contrato 

, .respectivo." 

La indicación es para suprimir dicho 
inciso. 

El señor FONCEA.-¿ Por qué el señor 
Senador que solicita la aprobación de esa 
indicación no explica su alcance? 

Yo no conozco el problema, pero a pri
mera vista no me parece conveniente ex
cepcionar a determinada zonl:\. del país y 
no hacerlo réspecto de otras que están 
tanto o más afectadas que la que se trata 
de beneficiar. 

El señor HAMILTON.-Aun cuando no 
soy autor de la indicación, quiero expli
car su alcance. 
. En virtud del inciso primero delartícu
lo 29, las instituciones a que se refiere el 
artículo 19 deberán suspender la tramita
ción de toda acción judicial; pero el in
ciso segundo dispone que cualquier incum
plimiento posterior al 30 de junio permi
tirá a las instituciones acreedoras ejercer 
todos los derechos que les confieren los 
contratos respectivos, como si no rigiera 
esta iniciativa~ La indicación de los Ho-

'norables señores Valenzuela y Valente 
tiende a suprimir este inciso, a fin de 
que las instituciones acreedoras puedan 
conceder las prórrogas del caso y aplicar 
íntegramente la ley, aun cuando sobre
venga con posterioridad un incumplimien
to en el pago de las deudas a que se re
fiere esta ley. 

El señor PABLO (Presidente).-¿Ha
bría acuerdo para aprobar la indicación? 

Aprobada . 
Queda suprimido el inciso segundo del 

artículo 29. • 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-La otra indicación es para suprimir 
el artículo 39. ' 

El señor PABLO (Presidente) .-'--¿ Ha
bría acuerdo para aprobar la indicación? 

El señor MONTES.-Pido que algún 
señor Senador nos explique la disposición 
que se desea suprimir. 

El señor REYES.-Lógicamente, todos 
deseamos que este 'régimen de cmdona
ción de intereses penales,sanciones'y mul

, tas sea lo más amplio posible. Sin emoor-
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go, sólo puede aplicarse a las institucio

nes del Estado, y no a las asociaciones de 

ahorro y préstamo, que tienen patrimo

nio totalmente independiente. 
A esa razón obedece la indicación. 

- El señor MONTES.-Intervendré sólo

para tratar de formar una idea más cla

ra acerca de la disposición. 
Veo que el artículo 3Q también concede 

el beneficio de la condonación de intere

ses penales, sanciones y multas estableci

do por el artículo 1 Q, a las personas ad

critas al sistema de ahorro y préstamos 

y que al mismo tiempo sean imponentes 

del Servicio de Seguro Social, de maneFa 

que es una disposición extraordinaria

mente limitativa. 
Este proyecto fue patrocinado por el 

. Gobierno anterior, y no sé si el artículo 

en cuestión estaba incluido en el texto pri

mitivo o tuvo origen en indicación parla

mentaria; pero me parece que al redac

tarlo se tuvo en cuenta la limitación de 

recursos de los imponentes del Servicio 

de Seguro Social. De modo que tal vez 

convendría pensar un poco más sobr~ el 

alcance del precepto. 
Son muy pocos los imponentes de esa 

institución que al mismo tiempo se hallan 

adscritos al sistema de las asociacionell 

de ahorro y préstamo, el que es de un ni

vel muy diferente de aquél en que se des

envuelven tales sectores. 
No tengo estadísticas o datos sobre el 

particular en estos momentos, pero, en 

todo caso, siendo reducido el número de 

beneficiarios, creo que podría concederse 

el beneficio consignado en el artículo 3Q, 

de modo do sanear una situación compli

cada que puede afectar a esa gente, que 

incluso podría perder sus casas, departa

mentos, etcétera. 
Eh señor HAMILTON.-Estimo que el 

Honorable señor Reyes, al presentar la in

dicación, está apuntando hacia un probie

m~ estrictamente jurídico y constitucio

naÍ: mediante una Íey no se puede dispo

ner ni del patrimonio ni de los derechos 

que 108 contratos otorgan a las asociacio-

nes de ahorro y préstamos. Esto no sig

nifica desconocer, desde el punto de vista 

social, la justicia de la posición sustenta

da por el Honorable señor Montes, que es 

la que origina el artículo. Pero no están 

en discusión ni la bondad ni la justicia del 

precepto. Efectivamente, no sabemos en 

qué medida' éste afecta a las asociaciones 

en referencia, y los imponentes del Servi

cio de Seguro Social normalmente son per

sonas modestas, que sufren en mayor me

dida situaciones de apremio económico que 

les impiden cumplir sus obligaciones pre

visionales. Tal fue el fundamento con que 

se trató de extender el alcance de este ar

tículo, hasta que, mediante la indicación 

del Honorable señor Reyes, se nos hizo 

presente, con toda razón, que, aun siendo 

justa, la disposición es inconstitucional. 

En efecto, la única forma de disponer de 

estos créditos, que no constituyen recur

sos públicos, sino privados, que son dere

chos de entidades jurídicas privadas co

mo son las asociaciones de ahorro y prés

tamos, sería a través de la expropiación de 

tales derechos. 
Por esta razón, no obstante haber vo

tado favorablemente este artículo, hecha 

la advertencia de que es inconstitucional, 

con lo que estamos de acuerdo, somos par

tidarios de su eliminación. 
El seftor MONTE S.-He entendido el 

problema que plantea el señor Senador 

derhocratacristiano. Pero, en realidad, yo 

no partía de esa base, toda vez que está

bamos discutiendo el precepto y la Mesa 

había sometido a la consideracióh del Se

nadÓ uha indiea6ión para ·suprimido. 

El sefibr PABLO (Presidente).- Así 

es. 
El señor MONTE S.-Creía, por lo tan

to, que a juicio de la Mesa no había pro

blema de inconstitucionalidad, desde el 

momento en que sometía a votación la in

dicación. 
El señor PABLO (Presidente).- Ha

bía sometido a votación la indicación del 

-H<?nor,abie señor Reyes para suprimir el 

artículo. 
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Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se rechazará el 

artículo a9• 

El señor MONTES.-No, señor Presi
dente. 

El señor PABLO (Presidente). - Se 
rechaza, con el voto en contra del Hono
rable señor Montes. 

Terminada la discusión del proyecto. 

EXENCION DE TRAMITE DEDECLARACION 

.JT¡1RADA PARA EFECTOS DE. LA REVALORI
ZACION DE PENSIONES. 

El señorEGAS (Secretario subrogan~ 
te).- Proyecto de la Cámara de Dipu~ 
tados, con informe de la Comisión de Tra~ 
bajo y Previsión Social, que exime a los 
beneficia:r:ios de jubilación o montepío que 
indica, de la obligación de presentar de~ 
claración jurada para gozar de la revalo~ 
rización de pensiones. 

-Lo8 antecedentes sobre el proyecto fi~ 
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 41~, en 30 
de julio de 1970. 

-Informe de Comisión: 

Trabajo, sesión 2~, en 18 de noviem~ 
bre de 1970. 

El 'señor PABLO (Presidente).- An~ 
tes de ofrecer la 'palabra sobre este par
ticular, la Mesa desea hacer presente su 
punto de vista respecto de la iniciativa. 

El proyecto consta de tres artículos. La 
Mesa ha proc'edido a declarar improce
dente el segundo de ellos, por n.o decir re
lación a la idea matriz de la iniciativa. 
El tercero versa sobre una materia que 
requiere iniciativa ·del Ejecutivo, por in-

cidir en cuestiones previsionales, y la Me
sa también lo ha declarado inconstitucio
nal por provenir de una indicación pre
sentada por un señor Senador. El artícu
lo transitorio también requiere iniciativa' 
del Ejecutivo, pero como la Cámara ya lo 
aprobó, la Mesa sugiere a la Sala recha~ 
zarlo por inconstitucionalidad. 

En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor V ALENZUELA.-Se trata de 

una iniciativa extraordinariamente sen
cilla, sobre todo después de la "poda" que 
debió hacérsele con la aplicación de la re: 
.forma constitucional. 

El objeto del proyecto es permitir que 
los pensionados, especialmeñte los del Ser
vicio de Seguro Social, queden exentos de 
la obligación de presentar la declaración 
jurada establecida en el artículo 3Q de la 
ley NQ 15.386. La moción respectiva fue 
presentada por el Diputado democrata
cristiano Pedro Stark, y favorece a un 
considerable número de modestos pensio~ 
nados de la señalada institución, por lo 
que contará con nuestros votos favora
bles. 

El señor BALLESTEROS.-Sólo deseo 
reiterar los conceptos emitidos por el Ho
norable señor Valenzuela, en virtud de los 
cuales la unanimidad de los miembros de 
la Comisión de Trabajo y Previsión So
cial aprobó el proyecto. 

Al mismo tiempo, quisiera preguntar a 
la Mesa cuáles son los motivos por los 
que estima inconstitucional el artículo 
transitorio. A mi juicio, el mismo crite~ 

rio debería imperar respecto del artículo 
1 Q permanente, pues ambos versan sobre 
materias previsionales. 

El señor GARCIA.-Entiendo que los 
beneficios señalados en el artículo 1 Q no 
son de orden previsional, pues se refiere 
a un trámite para obtenerlos; simplemen
te es una norma de procedimiento la que 
en él se formula. 

El señor BALLESTEROS.-Desde lue
go, pero lo mismo sucede con el artículo 
transitorio. 
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El señor GARCIA.-Entonces, los dos 
són constitucionales. 

El señor BALLESTEROS.-La dispo
sición transitoria dice: 

"Sin perjuicio de Íos acuerdos adopta
dos por la Comisión Revalorizadora de 
Pensiones" .. " es decir, también se refie
re a un requisito.. Si se entiende co.mo 
no.rma previsional toda la que atañe de 
manera directa o indirecta a la previsión, 
estaríamos en presencia de dos disposi
ciones inconstitucionales. 

El señor JULIET.-Pero, más adelan
te, el artículo transitorio expresa: " ... y 
sus pensio.nes le serán revalorizadas". 
Allí está la i~o.nstitucionalidad. 

El señor PABLO (Presidente).- Ese 
es el criterio de la Mesa. 

El señor BALLESTERQS.-No, señor 
Senador. Además; ni siquiera es necesa
rio decir eso último, porque es la conse
cuencia de que se permita operar en la 
forma prevista en la parte inicial del ar
tículo. N o. se Co.ncede ningún beneficio. 
Una vez que se acepta que lo.s beneficia
rio.s' puedan presentar su declaración ju
rada en un plazo determinado., en este ca
so., dentro. de 9.0 días, se pro.cede en los 
término.s señalados en la parte final del 
precepto.. 

Po.r eso., insisto en que ambos artículos 
serían pro.cedentes si la Mesa estimara que 
simplemente se trata de cumplir co.n cier
to.s requisito.s fo.rmales. En consecuencia, 
so.licito. que se vo.ten. 

El seño.r PABLO (Presidente).- Res
pecto de lo.s artículo.s 2Q y 3Q, la Mesa, 
haciendo. uso. de su derecho., los ha decla
rado impro.cedentes. 

El seño.r BALLESTEROS.- Eso. está 
claro.. No he o.bjetado. el pro.cedimiento. 

El seño.r PABLO (Presidente).- En 
cuanto. al artículo. transito.rio., la Mesa sólo. 
ha sugerido. a la Sala su rechazo. En todo. 
c~so, debe vo.tarse, porque viene de la Cá
mara de Diputados. 

La Mesa consideraba que se extendía el 
beneficio. previsional a un plazo mayor y 
se o.rdenaba una revalorización. De todas 

maneras, insisto., el pro.blema está sujeto~ 
a la votación de la Sala. 

El señor BALLESTEROS.- Me permi
tiré agregar un último argumento, que 
considero. interesante: de rechazarse el ar
tículo final, se ocasionarían graves perjui
cio.s a lo.s pensio.nados. Incluso, estimo que
respecto. del artículo. 1 Q también se produ
ce una situación análoga a la del transito.
rio, pues quienes no hayan presentado es
ta declaración de acuerdo con la legisla
ción vigente han perdido. su derecho. a go
zar de la revalorización: Ahora bien, una 
vez en vigencia el artículo. 1 Q, reco.nquista
rán tal derecho, con lo. cual la Mesa po.
dría decir que estamos concediendo. un be
neficio. previsio.nal. Es decir, en el artículo. 
1 Q existe una situación idéntica a la que 
se produciría en el transitorio., aunque no. 
está dicho en la letra del proyecto.. Por eso., 
considero' que se trata de preceptos que 
forman un sistema co.njunto., y qu~ evi
dentemente ambos son co.nstitucio.nales. 

El señor PABLO (Presidente).- La 
Mesa ya ha expresado su punto. de vista. 

Si le parece a la Sala, se aprobará en 
general el proyecto.. 

.Apro.bado.. 
En votación el artículo transitorio. 
-Se aprueba (11 votos por la afirma-

tiva y 1 por la negativa), y queda termi
nada la discusión del proyecto. 

PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL. 

AMPLIACION DE PLAZO A COMISION. 

El seño.rP ABLO (Presidente).- An
tes de seguir adelante co.n el Orden del Día, 
hago. presente que, a so.licitud del Presi
dente de la Co.misión de Constitución, Le
gislación, Justicia y Reglamento, convoca
ré a reunión de Co.mités a las seis de la 
tarde. 

So.licito. el acuerdo de la Sala para pro.
rrogar hasta el vencimiento del constitu
cio.nal el plazo. reg)amentario. de que dis
pone la Comisión para emitir su info.rme 

• 
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Valenzuela, y queda terminada la discu
sión del proyecto. 

IMPUESTO A PRODUCCION DE CAOLIN y 
KlESELGUHR. VETO. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te).- Observación del Ejecutivo, ep. se
gundo trámite constitucional, recaída en 
el proyecto de ley que establece un impues
to a la producción de caolín y kieselguhr, 
en beneficio de las Municipalidadea eD ~u
yos territorios estén los yacimientos, con 
informe de la Comisión de Gobierno. 

-Los antece<kntes sobre el proyecto -fi
guran en los Diarios de Sesiones que se i?1-
dican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 23l¡l, en 18 
de agosto de 1967. 
Observaciones en segundo trámite, se
sión 52l¡l, en 5 de setiembre de 1968. 

Informes de Comisión: 

Gobierno, sesión 46l¡l, en 12 de se
tiembre de 1967. 
Hacienda, sesión 46l¡l, en 12 de setiem
bre de 1967. 
Gobierno (veto), sesión 7f!., en 16 de 
diciembre de 1970). 

Discusión: 

Sesión lll¡l, en 19 de iunio de 1968 (se 
aprueba en general y particular). 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te).-El Ejecutivo ha desaprobado total
mente el proyecto, y la Comisión, en infor
me suscrito por los Honorables señores 
Lorca (Presidente), Baltra y Valenzuela, 
recomienda rechazar el veto e insistir en 
la aprobación del texto primitivo, tal como 
lo hizo la Cámara de Diputados. 

- . 

. El señor PABLO (Presidente) .-La ini
ciativa en .estudio crea impuestos. A mi 
modo de ver, el Ejecutivo, al negar su 
aprobación, no da su patrocinio a la crea
ción de. un nuevo gmya.men. 

. . El artículo 1 Q establece un impuesto de 
3%0 y otro de 6%0' en los términos que se 
señalan. El veto recha.uiL el proyecto en su 
totalidad. Como en estos instantes ~ta
mos votando bajo el imperio de la nueva 
Constitución, se requiere la iniciativa del 
Presidente de la RepúWica para establecer 
impuestos o contribuciones. Si mal no _ re
cuerdo, según los acuerdos de la Comisión 
Mixta, este proyecto habria necesitado del 
patrocinio del Ejecutivo. 

El criterio de la M~ es rechazarlo por 
inconstitucional, en los términos que he 
señalado. 

El señor CARMONA.- ¿Es de iniciati
va parlamentaria, señor Presidente? 

El señor .PABLO (Presidente) .-Sí, se
ñor Senador. 

¿ Hay acuerdo para aprobar la observa~ 
ción? 

El señor BALLESTEROS.- Me sor~ 
prende mucho la afirmación de la Mesa. 
Estoy leyendo el artículo 45 de la Consti
tución, que dice: " ... para suprimir, redu
cir o condonar impuestos o contribuciones 
de cualquier clase, sus intereses o sancio
nes, postergar o consolidar su pago y es
tablecer exenciones tributarias totales o 
parciales ;". 

Es la primera información que tengo de 
que la iniciativa para establecer impues
tos corresponde sólo al Ejecutivo, porque 
ello seria lo más absurdo de la tierra. Du
do que se haya podido aprobar algo de 
tal naturaleza. 

El señor PABLO (Presidente).- Su 
Señoría tiene razón. La Mesa confundió 
este asunto con la delegación en materia 
de contribuciones. 

En discusión general y particular la ob
servación. 

Ofrezco la palabra.-
El señor P ALMA.- Al margen del pro. 
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blema jurídico suscitado,. y que ya se acla

ró, nos encontramos frente a una iniciati

va que establece un impuesto por cada to

nelada de caolín y de- kieselguhr que se 

produzca, a beneficio d6-las municipalida

des en cuyos territorios> se~ encuentren los 

yacimientos. 
. Cuando se discutió- este, proyecto, todas 

las organizaciones de 18- pequeña y media

na minería hicieron rtota~ que tales. pro- . 

duetos, por perteneceB .. a ese sector de la 

acti~idad nacional,estaba'll. sometidos a un 

régtnwn de tributació'n" totalmente espe

cialy ¡único, lo que' res,ha; permitido desa

rrollar sus industria8~'Y¡ ~u producción en 

condic.iones a vecesAavor.able, y muchas 

veces bastante difíciles;: 
A mi juicio, deja,.r afectos, mediante una 

disposición casi marginal, a los pequeños 

y medianos mineros a 'normas distintas de 

las comunes, creará· una situación que re~ 

percutirá con posterioridad sobre muchas 

otras actividades industriales y mineras 

similares, pues cada una de las municipa

lidades donde se encuentren yacimientos 

de cierta importancia van a tratar de ob

tener ventajas parecidas a las aquí plan

teadas. 
El Ejecutivo vetó el proyecto a ·fin de 

proteger a la pequeña y mediana mine-. 

ría, y lo hizo, precisamente, pensando 

más en el criterio general que en las ven· 

tajas de que eventualmente pueda gozar 

alguna municipalidad ';en cuya zona se en

cuentren estos productos. Tengo entendi

do,queeste.caso se refiere específicamen

te a la Municipalidad de Rosario Lo Solís, 

de la provincia de 'Colchagua, donde se 

han estado explotando. dichos productos 

en los últimos años. 

serán discutidas en los próximos días al 

tratarse el proyecto de reajustes y las dis

posiciones allí propuestas, este sector de 

la actividad nacional está Vasando por una 

situación extraordinariamente aflictiva. 

Ya· en dos sesiones anteriores el Honora

ble señor Carmona se refirió a estas con

diciones en el norte del país.' La disposi-

ción en debate no afecta a las minas del 

Norte, sino a algunas de la zona central, 

pero establece un precedente que sin duda 

alguna podría aplicarse para el Norte, y 

que, se. sienta, precisamente, en momentos 

en,. que la situación de estas industrias es 

extraordinariamente grave. 
Por las razones expuestas, considero 

que, el Ejecutivo tuvo razón al vetar el 

proyecto. Por lo demás, me parece que pro

duce un rendimiento muy reducido al Mu

nicipio de Rosario Lo Solís, y, en cam

bio, crea un precedente de extraordinaria 

graveda'd para lo futuro. 
Por ello, votaré en' contra, y solicito que, 

dentro de lo posible, nos atengamos al cri

terio del Ejecutivo, que estudió la inicia

tiva, la analizó por intermedio del Minis

terio de Minería y optó por desaprobarla. 

El señor V ALENZUELA.-El proyec

to en debate tuvo su origen en una moción 

presentada en la Cámara por el entonces 

Diputado por la provincia de Colchagua 

don Fernando Cancino, y fue motivo de 

un acucioso estudio. El Diputado demo

cratacristiano mencionado se preocupó 

mucho de que fuera realidad. Y si bien 

no tendrá gran rendimiento desde el pun

to de vista de la pequeña minería, pues la 

producción de caolín y kieselguhr es muy 

modesta -yo mismo lo hice notar-, y se 

fija un impuesto de 3%0 de un sueldo vi

tal ~en 1971 parece que el sueldo vital 

será más o menos de 800 escudos, lo que 

. significaría EQ 2,40 por tonelada, lo que 

no es una suma exorbitante-, significará 

A mi juicio, por razones de carácter ge

neraJ; es extraordinariamente grave romo 

per . mediante esta disposición la línea po

lítica seguida frente a la pequeña y me

diana minería. Sin embargo, es más gra:' 

ve aún en las circunstancias actuales, 

pues bien sabemos que por razones de pre

cio internacional y rluinerosas otras que 

. un beneficio muy importante, especial

mente para la Municipalidad de Rosario 

Lo Solís, de la provincia de Colchagua, 

a que se refirió el Honorable señor Pal-
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ma, que se encuentra encajonada en la 
costa, tiene muy malos medios de movili
zación y cuenta con un presupuesto muy 
exiguo. 

Por las razones señaladas, solicito de 
mis Honorables colegas tengan la genti
leza de prestar su aprobación a este pro
yecto de ley, que, repito, no significa un 
serio problema para este sector de la pe
queña y mediana minería, y sí redundará 
en beneficios para una municipalidad y 
una comuna muy lejana, carente de me
dios de comunicación y, por supuesto, con 
necesidades muy vitales que resolver. 

El señor NOEMI.- Abundando en las 
explicaciones da4as por el Honorable se
ñor Palma, deseo agregar que la ley en 
proyecto' establece una política discrimi
natoria y 'parcelatoria dentro de la. mine
ría, porque grava dos productos determi
nados perfectamente reemplazables, de
jándolos en situación de desventaja .con 
respecto a los demás. 

Técnicamente se comete un error, pues 
se grava al caolín, cuyo nombre genérico 
es arcilla. El caolín es una de las múlti
ples clases de arcilla. Por ejemplo, la ha
lloysita, la bentonita, la cimita, la pirofi
lita, etcétera, son arcillas. ¿ Por 'qué úni
camente ha de gravarse uno de esos pro
ductos, en este caso el caolín, dejándolo en 
desm~dro respecto a' los otros? 

En caso de aplicarse el impuesto que 
se propone, se dejaría fuera de la compe
tencia a los productos gravados, los que no 
!'le producirían. No obstante asegurarse 
que el impuesto sería bajo, habría una dis
criminación, y los otros materiales esta
rían en mejores condiciones. Y al no exis
tir producción, no habría recaudación del, 
impuesto y podrían paralizarse las indus
trias, con lo cual se produciría cesantía. 
Es decir, resultaría mucho peor el reme
dio que la enfermedad. 

Por lo anterior, me parece muy lógico 
el veto del Ejecutivo, y estoy de acuerdo 
con él a fin de no crear una política dis
criminatoria y parcelatoria. 

.' 
Estimo que muchos señores Senadores 

compartirán este"criterio e insistirán en 
el texto primitivo.' 

El señor GARCIA.-Conozco la lejanía 
y hasta la desolación de Rosario Lo So
lís, donde no existe ni siquiera un metro 
ne camino pavimentado. 

Sé que constru'yendo un pequeño cami
no 4e 20 kilómetros,.que llegaría a la re
presa o bien a Santo Domingo, esa comu
na podría comuIÍic8.rse con la provincia 
de Colchagua. Pero, ¿.qué sucede? Que los 
Gobiernos están preocupados con las pre
siones inmediatas y no por las necesida
des de los habitantes más alejados que no 
tienen medios de JJ.acerse oír. 

No obstante que lo anterior podría ,con
siderarse como argumento para aprobar 
el proyecto primitivo y rechazar el veto, 
recuerdo que la última vez que hablé sobre 
estas. materias en el Benado sostuve que .la 
destinación específioo., de impuestos es el 
peor sistema trib~io que puede inven
tar un país. En Chile se llegó al extremo 
de existir hasta seis o siete tasas deim
puestos a los bienes raíces en cadacomu
na, y también más de mil tasas diferen
tes, con lo cual el cobro yla recaudación 
conespondientes . eran tareas de extraor
dinaria complejidad. 

Aún más: el sistema de destinar im
puestos a un objetivo determinado nos es
tá llevando a establecerlos de manera es
pecial para cada comuna. Así, O'Higgins 
se beneficia con el impuesto al cobre; Ren
go, con el de los fósforos, al iglJal que 
Talca. 

El señor FONCEA.--El caso citado por 
Su Señoría se refiere a diferencias y no 
a impuestos. 

El señor GARCIA~-La primera ley so
bre la materia aludió a diferencias, no así 
la segunda. 

Además, en un proyecto se propone un 
gravamen sobre el tabaco en las comunas 
que lo producen. 

Lo anterior significa dispersión de im
:pUestos, dificultad, en recaudarlos.N, lo 
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que es más se1'10, que el Gobierno, desde 

él mismo instante 'en que conoce esta si· 

tuación, no hace más inversiones en las 

zonas favorecidas., En otras palabras, es· 

te aparente beneficio Sé convierte en un 

perjuicio evidente. 
Aparte esta tesis general, 'y refiriéndo· 

me a este punto conereto, tengo el temor 

de que el proyecto prom.ueva el consumo 

de arcillas que no· -sean el caolín, ya que 

éste estará gravado, Es decir, se corre el 

rIesgo de que Rosario Lo Solís pierda el 

úniéo establecimiento dedicado a la pro· 

duceión y trabajo minero. En esa comuna 

no hay otro tipo de actividad. 
Lo lógico sería:gl1'avar a todas las ar· 

cilla s y no sólo aicaolín, porque éste que

dará en inferioridad· de condiciones pro

ductivas. 
,A pesar de que la: intención de la ini· 

eiativa observada: es prestar un servicio 'a 

Rosario Lo Solís, estimo que el texto pri

mitivo perjudica a esa comuna por dos 

tipos de razones. Porque el Estado toma 

nota de que la municipalidad respectiva 

ya tiene ingresos propios y, por consi

guiente, no destina fondos a la comuna, 

y segundo, por lo que acabo de decir: una 

medida de esta naturaleza puede causar 

tal impacto en la industria del caolín, que 

puede mover a los consumidores a prefe

rir otra elase de arcillas. 
Por eso, voto a faV,()f del veto. 

El señor MONTES.-En muchos pro

yeetos similares a éste, hemos decidido fa

vorecer las posibilidades económicas de 

las comunas, aun cuando tenemos en cuen

ta la situación, que puede producirse en 

la mediana y pequeftaindustria. Muchas 

municipalidades carecen, por desgracia, 

de ingresos que les' permitan resolver al

gunos problemas y necesidades apremian

tes. 
El Honorable seftof García recordó al

gunas leyes sobre,el particular. Por mi 

parte, puedo citar la relativa a los pafios, 

que favoreció a Tomé 'Y otras comunas. 

En verdad, los recursos así recaudados 

han permitido programar determinadas 

obras indispensables para el desarrollo de 

esas zonas. 
Teniendo en cuenta el criterio central a 

que me acabo de referir y sin entrar en 

otras consideraciones, rechazaremos la 

observación y aprobaremos el texto pri

mitivo del proyecto. 
El sefior PABLO (Presidente) .--Ofrez-

Co. la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor EGAS(Secretario subrogan

te) .-Resultado de la votación: 9 votos 

por la afirmativa, 8 por la negativa y un 

pareo. 
El sefior PABLO (Presidente) .-Apro

bado el veto. 
Queda terminada la discusión del pro

yecto. 

EMPRESTITO PARA LA MUNICIPALIDAD 'DE 

TOME. VETO. 

El señor EGAS (Secretario subrogan

te).-Observaciones del Ejecutivo, en se· 

gundo trámite constitucional, al proyecto 

de ley qtie modifica la ley NQ 15'.286, que 

autori~ó a la Municipalidad de Tomé para 

contratar empréstitos. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 

figuran en los Diarios de Sesiones que se 

indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 241¡t, en 
19 de agosto de 1964. 
Observaciones en segundo trámite, 

sesión 51¡t, en 10 de noviembre de 

1964. 

Info1'1nes de Comisión: 

Gobierno, sesi6n 27~, en 15 de sep

tiembre de 1964. 
GobiernQ (veto), sesión '711-, en 16 de 
diciembre .. ae 1970. 
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Discusión: 

Sesión 27~, en 15 de septiembre de 
1964 (se aprueba en general y par
ticular) . 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-El Presidente de la República desa
probó totalmente la iniciativa. 

La Cámara de Diputados rechazó el ve
to, p-ero no insistió en la aprobación· del 
texto primitivo. En consecuencia, el pro
nunciamiento del Senado no produce efec
tos jurídicos. 

No obstante, la Comisión de Gobierno 
propone desechar el veto e insistir en la 
. aprobación del texto despachado por el 
Congreso. 

El señor PABLO (Presidente).- En 
discusión general y particular. 

Ofrezco la palabra. 
El señor JULIET.-El Honorable se

. ñor Aguirre Doolan mé solicitó que hicie
ra presente su oposición al veto. 

--Se acuerda rechazar el veto e insis
tir en el criterio del Congreso, y queda 
terminada la discusión del proyecto. 

EMPBESTITO PA~A LA MUNICIPALIDAD DE 
PAILLACO. VETO. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-Observaciones del Ejecutivo, en se
gundo trámite constitucional, al proyecto 
de ley que autoriza a la Municipalidad de 

-Paillaco para contratar empréstitos. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 24~, en 
5 de agosto de- 1969. 

Observaciones: 

En segundo trámite, sesión 19q" en 3 
de diciembre de 1969. 

Informes de Comisión: 

Gobierno, sesión 38q" en 2 de sep
tiembre de 1969. 
Gobierno (veto), sesión 7q" e11- 16 de 
diciembre de 1970. 

Discusión: 

Sesión 45t:t, en 9 de septiembre de 
1969 (se aprueba). 

El señorEGAS (Secretario subrogan
te) .-El Ejecutivo observa que el pro
yecto debió referirse a la letra e) y no 
a la letra d) del artículo 2Q del decreto 
de Hacienda 2.047. Es un asunto de me
ra referencia . 

La Cámara aprobó el veto. La Comisión 
de Gobierno también recomienda adoptar 
igual temperamento. 

-Se aprueba la observación, y queda 
terminada la discusión del proyecto. 

EMPRESTITO PARA MUNICIPALIDAD DE 
EL QUISCO. VETO. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-observaciones del Ejecutivo, en se
gundo trámite constitucional, al proyecto 
de ley que autoriza a la Municipalidad de 
El Quisco para contratar empréstitos. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en Jos Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 31{X, en 6 
de agosto de 1968. 
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Observaciones: 

En segundo trámite, sesión 19Q;, en 3 
de diciembre de 1969. 

Informes de Comisión: 

Gobierno, sesión 49Q;, en í6 de sep
tiembre de 1969. 
Gobierno (veto), sesión 7Q;, en 16 de 
diciembre de 1970. 

Discusión: 

Sesión 49~, en 16 de septiembre de 
1969 (se aprueba). 

El señor EGAS (Secretario subrogan
. te) .--:-La Cámara aprobó el veto del Eje
cutivo, que propone agregar al final del 
artículo 5Q la frase siguiente: 

"Del producto de la letra d) se consi
derará aplicable para los efeetos de esta 
ley, sólo el excedente que se perciba des
pués de cumplidos los pagos correspon
dientes a la finalidad prevista para la In
versión que se determina para esta ta
sa." 

La Comisión de Gobierno recomienda 
adoptar el mismo criterio. 

,,-Se aprueba el veto, y queda termi
nada la discusión del proyecto. 

INCORPORACION DE EX OBREROS DEL EX 

SERVICIO DE EXPLOTACION DE PUERTOS AL 

SERVICIO DE SEGURO SOCIAL. VETO. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-Observaciones del Ejecutivo, en se-

. gundo trámite, formuládas al proyecto que 
incorpora a los ex obreros del ex Servicio 
de Explotación de Puertos al Servicio de 
Seguro Social, con informe de la Comi-

. sión de Trabajo y Previsión Social. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se. 
indican: 

Proyecto de ley: 

En . segundo trámite, sesión 12Q;, en 
23 de junio de 1970. . 
En cuarto trámite, sesión 48Q;, en 19 
de agosto de 1970. 

Observaciones: 

En segundo trámite, sesión 7Q;, en 16 
de diciembre de 1970. 

Informes de Comisión: 

Trabajo, sesión 39~, en 28 de julio 
de 1970. 
Trabajo (segundo), sesión 45Q;, en 
11 de agosto de 1970. 
Trabajo (veto), sesión 15Q;, en 30 de 
diciembre de 1970. 

Discusión: 

Sesiones 42~, en 4 de agosto de· 1970 
(aprobado en general); 47Q;, en 18 
de ago~to de 1970 (aprobado en par
ticular); 49~, en 19 de agosto de 
1970 (se despacha en cuarto trámi
te). 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-La Comisión de Trabajo y Previ
sión Social recomienda adoptar los acuer
dos que indica en el informe. 

El señor PABLO (Presidente).- En 
discusión general y particular. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BALLESTEROS.- Respecto 

de este proyecto, sólo quiero dar a co
nocer que la Cámara, para emitir su pro
nunciamiento, se atuvo a lo dispuesto en 
el informe de la Comisión Mixta, de fe
cha posterior a la vigencia de la reforma 
constitucional respectiva, que fijó normas 
para el tratamiento de proyectos de ley 
y, en especial, para los vetos del Ejecu
tivo. Una vez aprobado ese informe, la 
Cámara votó las observaciones que ahora 
conoce el Senado. 
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En segundo lugar, quiero advertir que 
estos vetos se formularon por el Gobierno 
anterior el 28 de. septiembre de 1970 y 
que la Administración actual retiró algu
nos de ellos por oficio NQ 36, de 1 Q de 
diciembre de 1970. Además, manifestó su 
conformidad, en un documento confeccio
nado por el señor Superintendente de Se
guridad Social y dado a conocer a la Co
misión por el Subsecretario de Previsión 
Social, señor León, con las demás dispo
siciones del proyecto. 

En otras palabras, como consta en el 
informe, las disposiciones que el actual 
Ejecutivo objetó fueron excluidas del pro
yecto tanto por el pronunciamiento de la 
Cámara como por Oc el retiro de algunas 
observaciones formuladas por el anterior 
Gobierno. Ahora sólo estamos conociendo 
de las observaciones cuyo tratamiento, en 
virtud de la reforma constitucional alu
dida, es de la competencia de ambas ra
mas del Congreso y que, por ello, pueden 
legítima y válidamente emitir una deci
sión al respecto. 

Formulo esta observación de tipo ge
neral para explicar por qué estos vetos 
fueron conocidos por la Comisión de Tra
bajo sin esperar que la Sala sancionara 
el infórme de la Comisión Mixta. 

El señor FONCEA.-Deseo conocer el 
número de beneficiados y si quienes se 
incorporan al sistema -todos sabemos 
que ha estado en crisis y al borde de la 
. quiebra- han hecho imposiciones al Ser
vjcio de Seguro Social.' 

El señor BALLESTEROS.-Este pro
yecto se originó en un mensaje, despu'és 
que el Ejecutivo tomó conocimiento de un 
problema bastante serio y grave que se 
ha ido prolongando a través del tiempo, 
con perjuicio de un sector muy importan
te de ex servidores del Servicio de Explo
tación de Puertos. Estos trabajadores ha
bían obtenido diversas rentas bastante su
periores al promedio de las del Servicio de 
Seguro Social y, por efecto de la respec
tiva legislación, sus derechos previsiona-

les no estaban en consonancia con los 
aportes que habían hecho para tal fin. 

Este proyecto de ley viene a regular' 
esa situación. Y en el momento en que el 
Ejecutivo lo propuso, no sólo contó con el 
consenso de los afectados, sino también 
con el acuerdo del Servicio de Seguro So
cial y de la Superintendencia de Seguri
dad Social, que emitieron pronunciamien
tos favorables a la iniciativa. Es más, to
dos ellos solicitaron al Gobierno que se 
iniciara ante el Parlamento esta legisla
ción. Esto, de una manera muy general. 

En cuanto al número de personas que 
resultan favorecidas, no podría precisarlo, 
pero entiendo que no son más de setecien
tas, según mi recuerdo. No tengo infor
mación oficial al respecto. 

El señor FONCEA.-Mi consulta no ha 
sido absuelta en lo sustancial, pues no só
lo se relacionaba con el número de perso
nas favorecidas, que, según mi Honorable 
colega, es del orden de las setecientas. 

En cuanto a que el proyecto haya te
nido origen en un mensaje del Ejecutivo, 
para mí no tiene mucha importancia, con 
todo el respeto que me merecen todos los 
Gobiernos. Sabemos -por lo menos yo sé, 
por experiencia- que, tratándose de puer
tos, en especial del de Val paraíso, las le
yes que los benefician son de iniciativa 
del Gobierno y tienen preferencia. Mu
chas son las disposiciones legales que he
mos aprobado en tal sentido . 

Lo grave, a mi juicio, estriba en otro 
aspecto. Hemos estado legislando para ver 
forma de sacar al Servicio de Seguro So
cial del estado de falencia en que se en
cuentra. Si esos ex obreros del puerto no 
hubieran hecho imposiciones a ese insti-

'tuto, cuyo régimen, como todos sabemos, 
se funda en cálculos actuariales sobre la 
base de las imposiciones de los beneficia
rios; si los actualmente favorecidos no 
hubieran hecho tales aportes, acrecenta
ríamos el estado de crisis de dicho Servi
cio. A mayor abundamiento: lo acrecen
taríamos en perjuicio del sector más mo-
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desto del país, el constituido por los im
ponentes del Servicio de Seguro Social, 
que tendrían que compartir ese caldo, ya 
bastante poco sustancioso -hemos ido in
corporando a grupos que no hacen impo
siciones o las hacen por montos muy pe
queños- con sectores para los que esta
ría muy bien una ley de gracia, como la 
que se dictó para los ex tranviarios, que 
tampoco habían hecho aportes al Servicio 
de Seguro Social. 

Nadie me podrá convencer -y quisie
ra que me prestaran atención los señores 
Senadores- de que el Congreso actúa se
ria y responsablemente incorporando a 
setecientas, mil o cien personas, las que 
sean, -a la masa de asegJlrados que _ hace 
imposiciones en un régimen que ha sido 
estudiado sobre la base de cálculos actua
riales fundados en ellas. Personalmente, 
no lo acepto. Aceptaría que se diera a esas 
personas una pensión de gracia,. corno se 
hizo, repito, en favor de los ex tranvia
rios, como lo recuerdan seguramente mis 
Honorables colegas. Me parece una abe
rración que se incorpore a ese régimen a 
gente· que no ha hecho imposiciones. Por 
lo menos, no he sido informado de que las 
hayan hecho. 

Mientras no se aclare este punto, si 
puedo pedir segunda discusión para esta 
materia, hago uso de este derecho. Esti
mo que la Mesa debería aclararme ese as
pecto. 

El señor BALLESTEROS.-La verdad 
de las. cosas es que, por desgracia, se ha 
iniciado un debate que no corresponde al 
trámite en que se encuentra el proyecto: 
el de las observaciones del Ejecutivo. La 
discusión del aspecto planteado por el se
ñor Senador ya tuvo lugar en los trámites 
primero y tercero,. en el Senado. 

Por lo demás, me parece un poco aca
démico este debate, por cuanto no ha sido 
vetado el artículo 1 Q, que es el relativo a 

- la afiliación previsional de los interesa
dos. Esto es lo que, a mi entender, debe 
comunicar la Mesa a los señores Senado-

res: que en el artículo 1 Q no recayó veto. 
Ruego al señor Presidente que preste 
atención, única manera de que se oriente 
el debate ... 

El señor FONCEA.-¡ Es el único que 
le está prestando atención! 

EL señor BALLESTEROS.- Por eso, 
ruego al señor Presidente hacer presente 
al señor Senador qué está en discusión 
en este momento. El artículo 1Q no lo está. 

El señor PABLO (Presidente).- Así 
es. Están en discusión general y particu
lar las observaciones del Ejecutivo. 

El señor FONCEA.-Me parece claro 
que un Congreso que dice legislar seria
mente no debería dar lugar a esta clase 
de debates. El Honorable colega debería 
haberme contestado derechamente si se 
trata de gente que ha hecho imposiciones 
al Servicio de Seguro Social o si se pre
tende otorgarles un beneficio gratuito. 

Reconozco que el Honorable señor Ba
llesteros domina mucho los asuntos de or
den reglamentario y legislativo interno. 
Por algo fue Presidente de la Cámara de 
Diputados. Yo ni siquiera he sido Comité, 
aunque soy parlamentario más antiguo 

CJ}ue él. Pero tratándose de leyes, puedo 
invocar una del siglo pasado, creo que del 
año 1873, que está en vigencia, relativa 
a las pensiones de gracia. En ella se es
tablece que ni aun por la unanimidad de 
los miembros· de una Cámara puede apro
barse un beneficio de gracIa sin que lo 
haya considerado la Comisión respectiva, 
que es la de Asuntos de Gracia. A mí una 
vez se me citó esa ley al discutirse un 
proyecto que se encontraba en el último 
trámite, casi ya en el Diario Oficial para 
su promulgación como ley. 

Por de pronto, pido segunda discusión. 
En segundo término, insisto en que, si 

hay seriedad, debería contestarse la pre· 
gunta que he formulado. 

En tercer lugar declaro que no pode
mos seguir legislando en esta forma: por 
un lado, tratando de salvar el tremendo 
déficit que tiene el Servicio de Seguro So-
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cíaI. Aquí se escucharon muchos discur
sos en que los señores Senadores se com
padecían de la situación del principal ins
tituto previsional del país -yo no los es
cuché, 'pero los leí todos, porque tengo pa
ciencia hasta para leerlos- y por otro la
do, establecían nuevas cargas a ese Ser
vicio, sin darle el financiamiento corres
pondiente. 

El señor PABLO (Presidente).- Se
ñor Senador, la segunda discusión tiene 
que pedirla un Comité. 

El señor BALLESTEROS.- Ante to
do, debo pedir autorización de la Sala pa
ra pronunciarme acerca de un artículo 
que no está en debate. Si la Sala me la da, 
tendré la deferencia de contestar la pre
gunta del señor Senador, que no he que
rido en ningún caso eludir. 

Si el Senado me autoriza, tendré el ma
yor agrado en informar al señor Senador. 

El señor JULIET.-Debió haberlo he
cho en su oportunidad. N o hay acuerdo. 

El señor PABLO (Presidente).- Es
tamos en la discusión general y particu
lar de las observaciones. Por lo tanto, Su 
Señoría puede referirse a cualquier ma
teria. Pero le hago presente que éste es 
su tercer discurso. 

Con la venia de la Sala, tiene la pala
bra Su Señoría. 

El señor MONTE S.-Por dos minutos. 
El señor BALLESTEROS. - Quiero 

contestar al' señor Senador, aunque, en 
verdad, no tenía interés en intervenir en 
el debate. 

La situación de los beneficiarios del 
proyecto está claramente expresada en el 
artículo 1 Q, que me permitiré leer en la 
parte pertinente. Dice: 

"Incorpórase a los ex obreros del ex 
Servicio de Explotación de Puertos, que 
actualmente sean titulares de pensión de 
jubilación fiscal, otorgada en virtud del 
artículo transitorio de la ley NQ 9.741, de 
9 de noviembre de 1950, al Servicio de Se
guro Social, en calidad de imponentes ju
bilados. 

"En esta calidad, tendrán -derecho a los 
beneficios del seguro de enfermedad y de 
sobrevivientes que establece la ley NQ 
10.383, orgánica del Servicio de Seguro 
Social, sin perjuicio de mantener su pen
sión fiscal, y sus derechos a asignación 
familiar y a revalorización de pensiones 
de que actualmente gozan." 

En otras palabras: no se trata, como 
lo ha pensado el señor Senador, sin duda 
por no haber tenido oportunidad de leer 
el proyecto, de incorporar una carga, sin 
financiamiento, al Servicio de Seguro So
cial. Se trata de jubilados, de personas 
que gozan de una pensión; y ésta no les 
ha sido otorgada por el Servicio de Se
guro Social, ·sino por el Fisco, en virtud 
de la ley NQ 9.741, de noviembre de 1950. 

El señor FONCEA. - Pero el Fisco 
traslada el pago de la pensión al Servicio 
de Seguro Social. 

El señor BALLESTEROS.-No, señor 
Senador, pues el artículo 1Q dice: "En es
ta calidad, tendrán derecho a los benefi
cios ... sin perjuicio de mantener su pen
sión fiscal ... " 

¿ Qué beneficios les estamos dando? Los 
del seguro de enfermédad y de sobrevi
vientes, que no los tenían. Como lo dije. 
en mi primera intervención, esos impo
nentes han sido bastante poco favoreci
dos, pese a lo que aquí ha querido enten
derse,porque tienen derecho a la pensión 
fiscal, no así al beneficio de enfermedad 
ni al de sobrevivientes que otorga la ley 
NQ 10.383, -a la cual se les incorpora. Pe
ro, en cuanto a sus pensiones, gracia no 
hay ninguna, pues la ley NQ 9.741 fija 
un mecanismo de revalorización con car
go a esa misma ley y también con cargo 
al sistema general de revalorización de 
penshmes. 

De ahí que estime que no habrá pro
blemas respecto de esta disposición. Y me 
complace informar al señor Senador que 
no se produce -no lo habría aceptado la 
Comisión- un nuevo y oneroso gravamen 
para el Servicio de Seguro Social, que 
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nadie eSMría dispuesto a patrocinar o 
apoyar en este Senado. 

Por otra parte, como lo anoté, está la 
circunstancia de que ni el anterior· Go
bierno, que patrocinó el proyecto, ni el 
actual, han formulado reparo alguno al 
artículo primero, y ambos han tenido par
ticularísima preocupación por mantener 
financiado al Servicio de Seguro Social. 

Presento excusas al Senado por haber
me referido a un artículo que no estaba 
en discusión. Y solicito que estas obser
vaciones se déspachen en la misma forma 
en que lo hizo la Cámara de Diputados. 

El señor PABLO (Presidente).
Ofrezco la palabra. 

El señor MONTE S.-Quiero hacer una 
consulta al Honorable señor Ballesteros: 
del informe se desprende que todos los 
acuerdos de la Comisión se adoptaron por 
unanimidad. ¿ Así fue, señor Senador? 

El señorBALLESTEROS.-Sí, señor 
Senador. En concordancia con la Cámara. 

El señor MONTE S.-En consecuencia, 
podríamos proceder a una sola votación, 
señor Presidente. 

El señor PABLO (Presidente) .-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece al .Senado, se aprobaría el 

informe de la Comisión. 
El señor GARCIA.-No, señor Presi

dente. Votemos cada una de las observa
ciones. 

El señor PABLO (Presidente).- En 
votación la primera, relativa ál artículo 
3Q. 
- El señor EGAS (Secretario subrogan

te) .-Consiste en suprimir el artículo. 
La Cámara de Diputados desechó esta 

observación, pero no se pronunció respec
to de la insistencia en cQnsideración a que 
el texto original, según esa Corporación, 
vulnera loclispuesto en el artículo 45 de 
la Constitución Política del Estado. 

. La Comisión propone rechazar la ob
servación y no insistir. 

-Se rechaza la observación y no se in
siste. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-La segunda observación consiste en 
sustituir el artículo 4Q del proyecto por 
el texto que se indica en la página 27 del 
boletín comparado. / 

El señor PABLO (Presidente).- La 
Cámara de Diputados aprobó la observa
ción. 

La Comisión propone adoptar igual 
temperamento. 

-Se aprueba. 
El señor EGAS (Secretario subrogan

te) .-La tercera observación propone 
reemplazar el artículo 5Q• 

La Cámara. de Diputados la rechazó e 
insistió en el texto primitivo. La Comi
sión propone proceder como 10 ha hecho 
la Cámara. 

-Se rechaza y se insiste, con el voto 
contrario de los Senadores nacionales. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-La cuarta observación sustituye el 
artículo 16Q por el que se indica en la pá
gina 28 del boletín comparado. 

La Cámara ha rechazado esta observa
ción y ha insistido en el texto primitivo. 
La Comisión recomienda, del mismo mo
do, rechazar e insistir. 

El señor PABLO (Presidente).- En 
votación. 

- (Durante la votación). 
El señor GARCIA.-Cuando en el se

gundo trámite se debatió este precepto, 
el Honorable señor Ballesteros quiso eli
minar el motivo de la discusión, cual era 
que no se podía nombrar a ningún jefe 
que trabaj ara en puertos o en armadores 
si no tenía carné profesional, el cual de
bía otorgarlo una comisión. Con ello, la 
autoridad en las naves quedaba, no en los 
designados, sino en aquellos que otorga
ban el carné. En tales circunstancias, si 
mal no recuerdo, el Honorable señor Ba
llesteros propuso cambiar la redacción. 

Sin embargo, el texto propuesto por el 
Ejecutivo concuerda con lo que yo expre-
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saba. En consecuencia, solicito al Senado 
acoger el veto en esta parte, porque ahí 
está clara;mente explicado que en Chile 
existe todo un sistema de carné profesio-. 
nal, y no tiene por qué haber uno distin
to para un grupo de trabajadores. 

El . otorgamiento del actual carné pro
fesional está en manos de una comisión 
y del Ministerio del Trabaj o, y se entre
ga de acuerdo con un reglamento. En con
secu.encia, no se ve la razón de crear por 
ley un carné especial que sólo favorezca 
a un grupo de personas y que va más allá. 
del simple carné profesional, ya que, en 
cierto modo, posibilita manejar los Dar
cos mercantes, no a través de la discipli
na que debe existir entre el personal, si

-no mediante el control del otorgamiento 
del referido carné. 

Por las razones expuestas, los parla
mentarios nacionales votaremos a favor 
de esta observación, aunque yo, personal
mente, estoy pareado . 
. El· señor BALLESTEROS.-En primer 

lugar, destacaré un aspecto de procedi
miento. 

Aceptar el veto significa que no haya 
ley en esta parte, puesto que la Cámara 
de Diputados se pronunció negativamen
te. Como no es ése nuestro propósito, si
no que exista una legislación que regule 
estas situaciones de orden laboral, vota
remos en contra del veto, si bien reconoz
co que algunos de sus preceptos perfec
cionan la idea primitiva. 

Por otra parte, en el fondo, quiero tran
quilizar al señor Senador en cuanto a la 

-posibilidad de que esto quede entregado 
a la dictadura o arbitrariedad de los sec-

. tores gremiales dominantes. Debo infor
mar que la Comisión tuvo especial cui
dado -el Senador que habla insistió en 
ello en forma particular- en crear un 
procedimiento para que toda persona ar
bitrariamente perjudicada por la negíüi
va de extendérsele carné, lo cual signi
fica privarla del trabajo, pueda reclamar 
contra tal resolución. Es así como el ar
ticulo aprobado por el Congreso prevé un 

sistema.",para salvar las distintas recla
maciones. 

Los Senadores democratacristianos vo
taremos en contra de esta parte del veto 
e insistiremos en la primitiva disposición 
del Congreso. 

. -Se acuerda rechazar la observación 
e insistir, con ei voto contrario de los Se
nadores nacionales. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-Artículo 9Q• La observación consis
te en sustituirlo por otro. 

La Cámara de Diputados aprobó esta 
observación, y la Comisión, por unaniini
dad, recomienda adoptar igual criterio. 

El señor PABLO (Presidente) .-¿ Ha
bría acuerdo para proceder en los mis
mos términos? 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
me asalta una duda sobre este proyecto 
de ley. 

Habla de los empleados de farmacia, 
del carné profesional y, además, acerca 
de la previsión de los empleados de puer
to. Quisiera saber si se ha hecho un estu
dio respecto de la materia de que trata 
esta ley en proyecto, a fin de aplicarle las 
nuevas disposiciones constitucionales. 

El señor PABLO (Presidente).- Se
ñor Senador, estamos considerando un 
proyecto en su trámite final. Algunas dis
posiciones han sido observadas por el Eje
cutivo, y es bien difícil determinar la idea 
matriz de una iniciativa que termina su 
paso por el Parlamento. 

Además, según el informe de la Comi
sión de Constitución, la casuística para 
declarar inadmisible una observación se 
refiere a las disposiciones nuevas. En es
te caso, las materias que vetó el Ejecuti
vo las había aprobado el Congreso. 

Si le parece a la Sala, se aprobará el 
veto en esta parte. 

Aprobado. 
El señor EGAS (Secretario subrogan

te).-Artículo 10. La observación consis
te en reemplazar su inciso primero por 
otro. 

La Cámara de Diputados aprobó esta 
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observación. La Comisión, por unanimi

dad, propone adoptar igual criterio. 

-Se aprueba. 
El señor EGAS (Secretario subrogan

te) .-Artículo 11. El Ejecutivo propone 

suprimir este precepto. 
La Cámara de Diputados rechazó esta 

observación, pero no se pronunció respec

to de la insistencia, en razón de que el 

texto primitivo vulnera las disposiciones 

del artículo 45 de la Constitución Políti

ca del Estado. 
La Comisión propone rechazar la obser

vación, pero sin insistir en el texto ori

ginal. 
El señor PABLO (Presidente) .-Si le 

parece a la Sala, se procederá en la for

ma propuesta por la Comisión. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

DESIGNACION DE EMBAJADORES ANTE BRA

SIL Y ARGENTINA. INCLUSION EN LA 

CUENTA. 

El señor PABLO (Presidente) .-Si le 

parece a la Sala, se incluirán en la Cuen

ta de hoy dos informes de la Comisión de 

-Relaciones Exteriores en 'los -cuales se 

aprueba la designación de Embajadores 

ante los Gobiernos de Brasil y Argenti

na, respectivamente. 
Acordado. 

MODIFICACION' DE IMPUESTO A COMPRA-; 

VENTA DE MAQUINAS FOTOGRAFICAS. 

VETO. 

El señor EGAS (Secretario subrogan-

-te).- Corresponde discutir las observa

ciones del Ejecutivo, ,en segundo trámite, 

al proyecto que exime del impuesto a la 

compraventa a las máquinas fotográficas 

fabricadas en Chile. 

--Los antecedentes sobre el proyecto fi

guran en los Diarios de Sesiones que se 

indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, ses~().n 62~, en 

13 de setiembre de 1968. 
En cuarto trámite, sesión 47~, en 18 

de agosto de 1970. 
Observaciones en segundo trámite, 

sesión 15~, en 21 de octubre de 197D. 

Informes de Comisión: 

Hacienda, sesión 37~, en 21 de julio 
de 1970. 
Hacienda (segundo), sesión 41~, en 

30 de julio de 1970. 
Hacienda (veto), sesión 16~, en 30 

de diciembre de 1970. 

Discusión: 

Sesiones 38~, en 22 de julio de 1970 
(se aprueba en general) ; 41~, en 30 

de julio de 1970 (se aprueba en par
ticular); 47~, en 18 de agosto de 
1970' (se aprueba en cuarto trámi
te) . 

El señor PABLO (Presidente).- En 

discusión general y particular. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará el 

informe de la Comisión de Hacienda. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

MODIFICACION DEL CODIGO ORGANICO DE 

TRmUNALES. NORMAS RELATIVAS AL PO

DER JUDICIAL. QUINTO TRAMITE. 

El señor EGAS (Secretario subrogan

te) .-Corresponde tratar el proyecto de 

ley, en quinto trámite constitucional, que 

modifica el Código Orgánico de Tribuna

les y dicta diversas normas relativas al 

Poder J udicia!. 
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-Los antecedentes sobre el proyecto fi- haya un informe de la Comisión de Cons
guran en los Diarios de Sesiones que se titución. 
indican : Como este organismo técnico de estu-

Proyecto de ley: 

En primer trámite, sesión 21~, en 23 
de julio de 19'69. 

dio se halla recargado de trabajo con el 
nuevo proyecto de reforma constitucional, 
solicitaré a los Comités constituir una Co-
misión paralela a fin de despachar varios 
asuntos pendientes. 

En tercer trámite, sesión 42~, en 4 ¿ Habría acuerdo para pasar este pro
yecto a la. Comisión de Constitución, Le-

8~, en 22 gislación, Justicia y Reglamento, sin per
-juicio de lo que con posterioridad resuel
van los Comités, después de discutir el 
problema? 

de agosto de 1970. 
En quinto trámite, sesión 
de diciembre de 1970. 

Informes de Comisión: 

Legisl~ación, sesión 29~, en 23 de di
ciembre de 1969. 
Hacienda, sesión 29~, en 23 de di
ciembre de 1969. 
Legislación (segundo), sesión 36~, en 
13 de enero de 1970. 
Hacienda (segundo), sesión 36~, en 
13 de enero de 1970. 
Legislación (tercer trámite), sesión 
7~, en 14 de octubre de 1970. 
Hacienda (tercer trámite), sesión 7~, 
en 14 de octubre de 1970. 

Discusión: 

Sesiones 29~, en 23 de diciembre de 
1969 (se aprueba en general) .. 37~, 

en 13 de enero de 1970 (se aprueba 
en particular) ; 7~, en 14 de octubre 
de 1970; 11 ~, en 20 de octubre de 
1970 (se aprueba en tercer trámite). 

El sefior EGAS (Sécrebtrio subrogan
te) .-A partir de lápágina6 del boletín 
comparado, Jos señores Senadores encon
trarán 10 que reSolvió la Gámara en el 
cuarto tramite cónstitucional. Ahora, en 
este quinto trámité, ei Senado debe pro
nunciarse por la insistencia. 

El señor PABLO '(Presidénte).-Seño
res Senadores, esté proyecto de ley real
mente tiene varías insi'ste'ricias de la Cá
mara de blpuJt'a~ós y, pó'r la irnportancia 
aeellas" la Mesa 'e'stfn'la éonVeniente que 

Acordado. 

DESIGNACION DE GOBERNADOR ANTE EL 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO. 

El señor ffiGAS (Secretario subrogan
te).- Finalmente, ;corresponde ocuparse 
en el informe de la Comisión de Hacienda 
recaído en el mensaje del Ejecutivo que 
designa a: don Américo Zorrilla Rojas co
mo Gobernador ante el Banco Interameri
cano de Desarrollo. 

-El informe figura en los anexos de la 
sesión 16~, en 30 de diciembre de 1970. 

El señor PABLO (Presidente) .-Sobre 
el particular, hay un acuerdo para que el 

. señor Ministro concurra a esta seSlOn, 
acuerdo que se propuso y adoptó en su 
presencia. Dicho Secretario de Estado se 
.comprometió a precisar la política del Go
bierno ante el Banco Internacional de Re
construcción .'y Fomento y el Fondo Mo
netario. Sin embargo, no se le invitó a 
esta sesión porque el proyecto figuraba en 
él ultimo lugar de la. tabla. En consecuen-
cia, propongo dejar pendiente la iniciati
va para la sesión Ordinaria de mañana e 
invitar al señor Mihistro. 

El señor FONCEA . ...:-¿ En qué lugar de· 
la tabTa quedará 'el mensaje? 

El señor PABLO (Presidente) .-Enel 
primer lugar del 'O'rdendel 'Día, señor Se..
nador. 

Si lé parece a la SMa, se p'rocederá ·éa 
'la forma p·ropuéma. 
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Acordado. 
Terminado el Orden del Día. 

VI. TIEMPO DE VOTACIONES. 

PUBLlCACION DE DISCURSO. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-Indicación del Honorable señor Con
treras para publicar in extenso el discur
so pronunciado por el Honorable señor 
Montes en Incidentes de la sesión ordina
ria del miércoles 30 de diciembre de 1970. 

-Se aprueba. 
El señor EGAS (Secretario subrogan

te) .-Indicación del Honorable señor Fe
rrando para publicar in extenso las inter

,venciones de los Honorables señores Pal-
ma, Carmona y N oemi en Incidentes de la 
misma sesión. 

-Se aprueba. 
El señor EGAS (Secretario subrogan

"t,e) .-Indicación del Honorable señor Bul
nes Sanfuentes para publicar in extenso 
las observaciones formuladas por el Ho
norable señor Garda en la misma oportu-
nidad. . 

-Se aprueba. 
El señor EGAS (Secretario su,brogan

te) .-Indicación del señor Presidente del 
$enado para publicar in extenso e insertar 
en el Diario de Sesiones del Senado el bo
letín estadístico N9 38 de la Oficina de 
Informaciones de la Corporación, ~l cual 
resume la labor de la Cámara Alta duran
:te 1970. 

El señor PABLO (Presidente).- Si le 
parece a la Sala, se aprobará la indica
ción. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
.,::ahora que se está aprobando una serie de 
inserciones, qU;Ísiera saber cuándo se va a 
dar cumplimiento al acuerdo adoptado ha
ce bastante tiempo en el sentido de que ;ca
da semestre oc~d~ año la Tesorería del 
Senado informe sobre el costo de ·todas 

. estas publicaciones. Recuerdo que el ex 
Senador señor C~stro propuso tal resolu
ción, la cual flefliprob,9. Sin embargo, ja

'más han llegado .. ~ll!i'poder -y creo que 
,al de nin,gún s€\ñor~eÍl~gpr- las cuentas 

de 16 que han signifi,cado todas estas pu-, 
blicaciones in extenso. 

El señor PABLO (Presidente).- La 
Mesa no recuerda la resolución a que Su 
Señoría se refiere, pero si el señor Senador 
lo afirma, debe.existir. N o obstante, debo 
hacer presente que en la reunión que' :ce
lebró hoy día la Comisión de Policía In
terior se informó que había financiamien
to adecuado para estas publicaciones. 

El señor FONCEA.-De todas maneras 
me gustaría conocer a cuánto asciende el 
costo de ellas. 

El señor PABLO (Presidente) .-Se ha
rá llegar a Su Señoría la informadón que 
solicita. 

Si le parece a la Sala, se aprobará la 
indicación. 

Acordado. 

-El documento C1tya inserción se acuer
da es el signiente: 

"Síntesis de la labor desarrollada por el 
Senado durante el año 1970. 

(Del 19 de enero al 31 de diciembre). 
/ 

l.-Síntesis estadística. 

Número 

Legislaturas .. .. .. .. 3 
Sesiones .. ., ., .. .. 133 
Proyectos de ley considera-
dos por la Sala .. .. .. 163 
Permisos constitucionales .. 19 
Mociones .. .. ., .. .. .. 113 

- Nombramientos ante Orga-
nismos Internacionales 2 

- Designación de. represen-
tantes ., ., .. " .. .. .. 3 

-Designación administrativa 1 
- Ascensos militares.. .. .. 150 
- Acusaciones constituciona-

les .. ., .. 3 
Homenaj es .. .. .. .. " 20 

• 
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-Oficios remitidos .... 3.951 
---,-Documentos recibidos: 

a) Mensajes . . . . .. 299 
b) Oficios Cámara de Dipu-

tados . . .. . . . . . . 268 
c) Oficios Ministerios .. 829 
d) Oficios Contraloría y otros 238 
e) Solicitudes . . . . . . 20 
f) Comunicaciones .. .. . . . . 39 

l.-Comisiones. 

N9 de 
informes 

- Gobierno .. 31 
- Relaciones Exteriores .. 12 
- Constitución, Legislación, 
- Justicia y Reglamento . . 24 
- Edueación Pública .. 8 
- Hacienda .. .. .. .. " 60 
- Economía y Comercio .. 1 
- Defensa Nacional ... .. 139 
- Obras Públicas .. .. .. 6 
- Salud Pública " .. .. .. 6 
- Trabajo y Previsión Social 45 
- Agricultura y Colonización 8 
- Minería .. .. .. .. .. 3 
- Asuntos de Gracia.. " 588 
- Revisora de Peticiones .. 256 
- Mixta de Presupuesto .. 1 
- Constitución y Trabajo uni-

das.. .. .. .. .. .. ..... 1 
- Hacienda y Economía y Co-

mercio unidas .. .. .. " .. 2 
- Hacienda y Salud Pública 

unidas ... , " .... " .. 1 
-Gobierno y Hacienda unidas 3 
- Relaciones Exteriores y Eco-

nomía y Comercio unidas 1 
- Hacienda y Defensa Nacio-

nal unidas ., " .. .. " .. 3 
- Mixta de Senadores y Dipu-

tados .. .. .. .. .. 1 

:TOTAL ., 1.200 

2.-0ficina de Informaciones. 

a) Consultas. 

- Despachadas (excluidas las 
telefónicas, verbales y de Or
ganismos ajenos al Senado) 769 

- Informes irecaídos en consul-
tas .... 

"' 

b) ,oficios. 

- Enviados 
- Recibidos 

e) Boletines publicados. 

"'- De Información Parlamenta-

411 

456 
561 

ria .. .. .. " .. .. 94 
- De Prensa Extranjera (Tra-

ducciones) .. " .. .. .. 65 
- De Información Económica 36 
- De Estadística .. .. .. 3 
- De Información General .. , 18 
- De Prensa Nacional .. .. 28 
- De Política Internacional .. , 4 
- De Referencias Legales 2 

TOTAL .. ., .. .. .. 250 

d) Préstamos de documentos.. 285 

n.-PARTE GENERAL. 

l.-Sesiones. 

Durante el año 1970, el Senado cele
bró las siguientes sesiones: 

- Primera sesión de las Legis-
laturas .. .. 3 

- Ordinarias .. 57 
- Especiales .. 41 

Subtotal .. ., .. 101 
De estas sesiones, 19 ordinarias y 4 es
peciales tuvieron parte secreta. 
Fracasaron por falta de quórum: 
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Sesiones ordinarias 11 
Sesiones especiales 21 

TQtal de sesiones en el año 133 

Horas de sesiones .. .. .. 266,5 mino 

2.-Proyectos considerados por la Sala. 

'La Corporación consideró 163 proyectos 
de ley y de acuerdo, de los cuales 140 fue
ron aprobados, 2 rechazados y 21 enviados 
al Archivo' por haber perdido su oportuni
dad. 

Además, conoció 588 p,royectos de in
terés particular. 

Se hace presente que al ,confeccionar la 
estadística anterior, en cada iniciativa de 
ley, sólo se consideró un trámite constitu
cional, omitiéndose los posteriores que és
tapudo tener (3Q, 49 y observaciones, en 
su caso.). 

S.-Mesa Directiva del Senado. 

- En sesión 44~, de 21 de enero, el Co
mité Socialista, señor Carlos Altamirano, 
formuló censura a la Mesa de la Corpo

'ración, la que fue rechazada en sesión 
45l¡\, de fecha 27 de ese mismo mes. 

4.-Nombramientos ante organismos in
ternacionales. 

- En sesión 16~, de 30 de di.ciembre, la 
.Cor,poración aprobó la designación de los 
señores Alfonso Inostroza Cuevas y. Hu
go Fazio Rigazzi como Gobernadores en 

. Propiedad y Suplente, respectivamente, 

. en representación de Chile ante el Fondo 
: Monetario Internaciónal y el Banco In-

ternacional de Reconstrucción y Fomen
. too 

5.-Designación administrativa. 

- En sesión 40~; de 15 de enero, la 
Corporación otorgó su acuerdo para la 
designación del doctor Patri:cio Silva Ga-

rín en el cargo de Director General del 
Servicio Nacional de Salud. 

6.-Designación de representantes. 

,-En sesión 4~, de 25 de noviembre, 
se eligieron ,como representantes del Se
nado ante el Consejo Nacional de Televi
sión a los señores Raúl Rettig G., Eduar
do Palma Carvaj al y Rolando Molina Re
yes. 

7.-Acusaciones constitucionales. 

- En sesión 39~, de 14 de enero de 
1970, la Sala de la Corporación rechazó la 
acusación constitucional deducida en con
tra del señor Ministro de Salud Pública, 
don Ramón Valdivieso, por el señor José 
Silva Alamos. 

- En sesión 55l¡\, de 18 de febrero, la 
Sala rechazó la acusación constitucional 
formulada por la H.Cámara de DJputa
dos en córitra del señor Ministro del Tra
bajo y Previsión Social, don Eduardo León 
Villarreal, por la causal de haber dejado 
sin ejecución lo dispuesto en el i1}ciso 19 
del artkulo 47 de la ley N9 10.383. 

- En sesión 62:¡l., de 4 de abril, la Cor
poración rechazó la acusación constitucio
nal deducida por la H. Cámara de Dipu
tados en contra del Ministro de Defensa 
Nacional, don Sergio Ossa Pretot, por la 
causal de haber dejado sin ejecución las 
disposiciones legales sobre previsión social 
del personal en retiro y de las montepia
das de las Fuerzas Armadas y, especial
mente, de haber dejado sin ejecución el 
reajuste de sus remuneraciones, estable
cido por la ley N9 17.267. 

j8.-Pro1yec'tos importantes despachados 
por el Senado . 

- Faculta a la Corporación de la Vi
vienda para autorizar a las empresas para 
que inviertan el impuesto del 5% sobre 
sus utilidades en diversas zonas del país. 

- Establece normas para la cobranza 
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judicial de imposiciones" aportes y mul
tas en los institutos de previsión. 

-Proyecto de acuerdo que aprueba el 
Convenio entre el Gobierno de Chile y el 
Banco Interamericano de Desarrollo para 
regular las condiciones de la Oficina Re
gional de Chile. 

- Proyecto de acuerdo que aprueba el 
Convenio comercial suscrito entre Chile 
y . Bulgaria. 

- Proyecto de ley que fa,culta al Pre
sidente de la Repúbica para otorgar la 
garantía del Estado a las obligaciones que 
contraiga la Corporación de Fomento de 
la Producción con motivo de la compra de 
.acciones de la Compañía Chilena de Elec
tricidad en poder de inversionistas ex
tranjeros. _ 

- Proyecto de ley que ¡concede recursos 
para financiar el Fondo de Pensiones del 
Servicio de Seguro Social. 
~ El que dicta normas sobre jubilación 

de los regidores. 
- El que crea el Comité Programador 

.de Inversiones de Iquique y Pisagua. 
- Modifica la legislación vigente sobre 

derecho de autor~ 
- Proyecto de acuerdo que aprueba el 

Convenio Básico de Asistencia Técnica ce
lebrado entre Chile y España. 
. - Proyecto de acuerdo que aprueba el 

Convenio Constitutivo de la Corporación 
Andina de Fomento. 

- Fija normas para recaudación y de
terminación de todas las imposICIOnes, 
aportes, impuestos y depósitos que se efec
túen en la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares. 

-Establece un impuesto para la utili
zación de faros y balizas. 

-Establece normas para las adquisi
dones y expropiaciones de bienes raíces 
que efectúe la Corporación de Mej ora
miento Urbano en sectores urbanos o de 
ampliación urbana. 

-Establece normas para él control de 
1as ventas a crédito. 

-Convenio de Cooperación Cultural y 
Científica entre Chile y la Unión Soviética. 

-Aprueba el Convenio de Cooperación 
Técnica entre Chile y Yugoslavia. 

-Crea el Colegio de Capitanes y Pilo
tos de la Marina Mercante Nacional. 

-Consulta medidas d~ fomento y desa
rrollo de la minería del oro. 

-Establece normas relativas al funcio
namiento y financiamiento del Instituto 
de Neurocirugía e Investigaciones Cere
brales. 

-Establece normas para la previsión 
de los suplementeros. 

-Crea el Centro de Investigaciones He
matológicas. 

-Crea el Instituto Nacional de Esta
dística. 

-Otorga recursos a la Universidad Téc
nica del Estado, Antofagasta, y a deter
minadas sedes de la Universidad de Chile. 

-Dispone que determinados estableci
mientos industriales y comerciales debe
rán organizar Oficinas de Servicio Social. 

-Autoriza a los Intendentes y Gober
nadores para postergar el otorgamiento 
de la fuerza pública requerida por los Tri
bunales de Justicia. 

-Crea el Instituto Nacional del Alco
holismo. 

--Interpreta el artículo 6e.> de la ley Ne.> 
6.432, sobre reserva al Estado de los yaci- . 
mientos de carbonato de calcio, fosfatos 
y sales potásicas. 

--Dicta normas sobre administración y 
constitución de la propiedad y otorga
miento. de título gratuito de dominio en 
terrenos fiscales. 

-Aprueba el Convenio "Andrés Bello", 
de Integración Educativa, Cultural y Cien
tífica de los países de la Región Andina. 

-Crea la empresa denominada Televi
sión Nacional de Chile. 

-Modifica la Constitución Política del 
Estado con el objetQde incorporarle el 
llamado "Estatuto de Garantías". 

-El que hace coincidir la elección se
natorial complementaria en la Décima 
Agrupación Provincial con la elección or
dinaria de Regidores de 1971. 

-Presupuestos de la Nación para 1911. 
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9.-Homenajes. 

Se rindieron, por diversos señores Se
nadores, los siguientes homenajes: 

-A la memoria del ex Diputado señor 
Armando Holzapfel. 

-Al diario "La Discusión", de Chillán, 
con: motivo de cumplir el centenario de 
su fundación. 

-A la memoria de don Arturo Alessan
dri Rodríguez. # 

-A la memoria del escritor don José 
Santos González Vera. 

-A Vladimir Lenín, con motivo del 
centenario de su nacimiento. 

-A la memoria de don Eduardo Gon'
zález Ginouvés, ex Ministro, de la Corte 
de Apelaciones de Santiago. 

-A la memoria del profesor universi
tario señor Julio Cabello. 

-A la memoria del General señor Bar
tolomé Blanche Espejo. 

-A la memoria del Dr. Enrique Laval. 
-A la memoria de don Camilo Pérez 

de Arce. 
-A la República de Cuba, con motivo 

del aniversario del asalto al Criartel de 
Moneada. 

--A la República del Perú, {;on motivo 
del aniversario de su Independencia Na
cional. 

-A la memoria de don Héctor Aranci
bia Laso. 

-A la memoria del Presidente de la 
República Arabe Unida, señor Gamal 
Abdel N asser. 

-A la memoria de ,don Francisco Bul
nes Correa. 

-A la memoria del Comandante en 
Jefe del Ejército, General don René 

'Schneider Chereau. ' 
-A la memoria del ex Presidente de 

Francia, señor Charles de Gaulle. 
-A la memoria del señor Osear Gajar

'do Villarroel. 
-A la República Socialista Federativa 

de Yugoslavia. 
-A la memoria de don Luis Jiménez 

de Azúa. 

lO.-Materias de interés general tratadas 
en Incidentes. 

-Intervención norteamericana ,~n Viet
nam. 

-Construcción del Metropolitano para 
Santiago. 

-Problemas que afectan a los chiltmos 
que laboran en la República Argentina, 
en la región de la Patagonia. 

-Frecuentes raptos de aviones por ele
mentos extremistas. 

_Asesinato del señor Embajador de la 
República Federal de Alemania ante el 
Gobierno de Guatemala, conde Karl von 
Spreti. 

-Política salitrera del Gobierno de don 
Eduardo Frei y situación de esta indus
'tria. 

-Régimen militar existente en Brasil 
y creación del Comité Chileno de Solida
ridad con Brasil. 

-Labor desarrollada por la Dirección 
de Fronteras y Límites del Estado du
rante la administración del Excelentísimo 
señor Eduardo Frei. 

-Conflictos sindicales que afectan al 
país. 

-Instrucciones impartidas por la Con
federación de la Producción y del Comer
'cio a sus asociados en orden a abstenerse 
'de financiar programas de radio y televi
sión en los que se ataque a la empresa 
privada. 

-Intervención de tropas de los Estados 
Unidos de Norteamérica en Camboya. 

-Incidentes producidos en la ,Univer
sidad Católica entre la directiva de la Fe
deración de Estudiantes y el Rector de 
dicho plantel. 

-Hechos producidos en el fundo "La 
Piedad", comuna de Longaví, provincia 
de Linares. 

-Análisis del último Mensaje de Su 
Excelencia el Presidente de la República, 
señor Eduardo Frei Montalva. 

'-Iniciativas relacionadas con las pro
vincias australes del país. 

-Situación que afecta a los trabajado-



SESION 17~, EN 5 DE ENERO DE 1971 573 

res de las empresas salitt.eras de María 
Elena y Pedro ,de VaIdivia. 

-Experimentos nucleares por parte del 
'Gobierno de Francia en el Pacífico. 

-Resoluciones aduaneras adoptadas por 
el Gobierno argentino que afectan a los 
países integrantes de la Asociación Lati
noamericana de Libre Comercio. 

~Aniversario de la Guerra de Corea 
y situación actual de la República Popu
lar Democrática de Corea. 
, -Programas de los candidatos presi
denciales. ' 

-Análisis de la función de las Fuerzas 
Armadas en el desarrollo de los países. 

-Discurso pronunciado en La Habana, 
'.el 26 de julio por el Primer Ministro de 
Cuba, Fidel Castro. 

--Huelga campesina en O'Higgins y 
Colchagua. 

-Violencia en la República Oriental del 
Uruguay y rapto de funcionarios diplo
máticos acreditados ante ese Gobierno. 

-Necesidad de proceder a la descen
tralización administrativa y económica 
del país. . 

-Análisis de la: campaña electoral y 
de la reciente elección presidencial. 

-Exposición sobre el estado de la 
Hacienda Pública realizada por el señor 
Ministro de Hacienda a,nte 'la Comisión 
~ixta de Presupuesto. 
, -Sucesos ocurridos en la provincia de 
C~utín, con motivo de las ocupaciones ile
gales de predios agrícolas. 

. . 
ANEXO NQ 1 

l.-f:ongreso Pleno. 

El Congreso Pleno celebró la siguientes 
sesiones; 

! . 
-En 21 de mayo, en la cual Su Exce-

lencia el Presidente dé la República, don 
Eduardo' Frei Montalva, dio .cuenta del 
estado ,administrativo y político de la 
NaCión': inaugurando la Legislatura Ordi-

naria de Sesiones del' Congreso N aciona!' 
-En 24 de octubre, en la cual se pro

cedió a elegir entre las dos más altas ma
yorías relativas obtenidas en la elección 
presidencial del 4 de septiembre, resultan
do elegido como Presidente de la Repú
blica por el período comprendido entre el 
3 de noviembre de 19700 y el 3 de noviem
bre de 1976, al ciudadano don Salvador 
Allende Gossens. 

-En 3 de noviembre, en fa cual s.e efec
túa la Transmisión del Mando Supremo 
de la Nación. 

De conformidad' con lo dispuesto por' el 
artículo 70 de. la Constitución Política del 
Estado, el Presidente del Senado y del 
Congreso Pleno, don Tomás Pablo Elorza, 
procedió a tomar juramento al Presidente 
Electo, don Salvador Allende Gossens. 

A continuación tuvo lugar la designa
ción y juramento de los Ministros de Es
tado, quienes lo hicieron ante Su Excelen
cia el Presidente de la República. 

-En 29 de diciembre, aprobación del 
proyecto sobre reforma constitucional que 
introduce diversas modificaciones a la 
'Carta Política del Estado con el objeto de 
incorporar a su texto el llamado "Estatu
to de Garantías". 

2.-Sesión Conjunta. 

-El Senado y la Cámara de Diputados 
celebraron sesión conjunta el día 16 de 
diciembre con el objeto de elegir dos re
presentantes del Congreso ante el Direc
torio de la Empresa Televisión N aciona! 
de Chile, resultando designados los seño
res José Dolores V ásquez y Mario Cés
pedes . 

ANEXO NQ II 

Leyes publicadas en el Diario Oficial. 

En el año 1970, se publicaron en el 
"Diario Ofiéiar' 139 leyes las que clasi
ficamos, por materias, en los siguientes 
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rubros, en conformidad a la división de 

las Comisiones del Senado: 

Gobierno .. .. " .. .. " 16 

Relaciones Exteriores .. .. 
Constitución, Legislación, J us- . 

ticia y Reglamento 8 

Educación Pública .. ., .. .. 7 

Hacienda .. " ... , ., ... , 27 

Economía y Comercio '" '" 2 
Defensa Nacional .. 6 

Obra's Públicas .. .. .. 9 

Minería ...... " ., 
Salud Pública ., .. .. 4 

Trabajo y Previsión Social 17 

Agricultura y Colonización 8 

Asuntos Particulares .. 35 

TOTAL ..... , .. 139 

De este número, las de mayor impor

tancia, son las siguientes: 

17.266 Reforma Códigos Penal y de J us

ticia Militar en lo que se refiere 

a la pena d~ muerte. 
17.271 Ley de Presupuesto para el año 

1970. 
17.276 Aprueba normas para el fomen

to del deporte. 
17.280 Modifica la ley NQ 16.640, sobre 

Reforma Agraria, como asimismo 
las leyes NQs 16.465 y 16.976, los 

D.F.L. 3, de 1967, y 12, de 1968; 
el Código de Aguas; el decreto 

supremo NQ 584, de 1968, de Agri
cultura, y aclara los preceptos que 

indica. 
17.284 Modifica la Constitución Política 

del Estado (sufragio de analfabe
tos y mayores de 18 años). 

17.286 Modifica las leyes de control que 

indica e introduce modificaciones 
a la ley NQ 16.640, de Reforma 

Agraria. 
17.288 Monumentos nacionales. Protec

ción del patrimonió histórico y 

artístico. 

17.301 Crea corporación denominada. 

"Junta Nacional de Jardines In
fantiles" . 

17.308 Modifica el Código .de Comercio. 

17.314 Crea Comité Programador de In

;versiones de Iquique y Pisagua. 

17.318 Aprueba normas para cuentas de 
ahorro y otras operaciones del 

Banco del Estado de Chile. Crea 

Comisión Nacional de Ahorro. 
Modifica ley sobre Impuesto a la 
Renta. 

17.322 Establece normas para cobranza 

judicial de imposiciones, aportes. 

y multas en los Institutos de Pre
visión. 

17.323 Autoriza a la Corporación de Fo
mento de la Producción para ad

quirir todo O parte de las acciones 
y bienes de la Compañía Chile

na de Electricidad Limitada, de 

acuerdo a las disposiciones y con
diciones que señala. 

17.325 Modifica límite y territorio j uris

diccional de la provincia de Ta
rapacá. 

17.328 Beneficios para los Cuerpos de 

Bomberos del país; crea Fondo 

de Emergencia para esta Institu
ción y la declara de utilidad pú

blica. 
17.330 Crea el Colegio de Capitanes y 

Pilotos de la Marina Mercante 
Nacional. 

17.332 Faculta al Presidente de la Repú
blica para sustituir la reaj usta
bilidad de las deudas habitado
nales. 

17.334 Crea el Instituto Nacional de Es
tadística. 

17.336 Propiedad Intelectual. 
17.340 Crea el Colegio de Químico-Far

macéuticos de Chile. 
17.344 Autoriza el cambio de nombres y 

apellidos en los casos que indica. 

Modifica la ley 4.808, sobre Regis
tro Civil. 

17.377 Televisión Chilena. 
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17 .. 383 Crea el Colegio de Laboratoristas 
Dentales de Chile. 

17.393 Régimen previsional para suph 
menteros. 

Oficina de Informaciones, a 31 de di
ciembre de 1970. 

(Fdo.): Sergio Guilisasti Tagle, Jefe 
de la Oficina de Informaciones del Sena
do." 

HOMENAJE AL DUODECIMO ANIVERSARIO 

DE LA REVOLUCION CUBANA. 

El señor MONTE S.-Señor Presidente: 
Hace doce años, el pueblo de Cuba ini

ció un camino distinto. El proceso, que 
culminó con la entrada en La Habana del 
Ejército rebelde el 1 Q de enero de 1959, 
venía de más lejos. Puede decirse que él 
también se inauguró, como tantos Jtros' 
en el mundo, al dar los cañones del Auro
ra la señal del asalto al Palacio de In
vierno. 

A la victoria de la Revolución Rusa han 
surgido otras victorias colosales. La 80-

•. ___ ciedad humana comenzó desde allí a cons
truir historia nueva. Y, con todas las difi
cultades y dolores que cada parto social 
lleva consigo, la revolución entró a cami
nar y a (ldificar, con las manos de los 
pueblos, regímenes sociales que represen
tan escalones más altos en la vida del 
hombre. 

Así, Cuba también inscribió su nombre 
en el proceso singular que inició Fidel 
Castro en el Cuartel Moncada y, aún 
antes que él, José Martí, con su vida, su 
lucha y su martirio por la libertad de ese 
país. 

La experiencia cubana -bandera este
lar, símbolo y esperanza de tantos millo
nes de latinoamericanos, por ser la pri
mera revolución verdadera que nació y 
creció en nuestro continente- resultará 
permanentemente decisiva para el movi
miento popular de América Latina. Allí 

vimos levantarse, desde Sierra Maestra, 
la imagen de la dignidad que heredamos 
en 1810. Con los jóvenes jefes de la gue
rra de guerrillas nos identificamos aún 
antes de la victoria. El mundo conoció los 
nombres de Fidel, de Camilo Cienfuegos, 
de Raúl Castro, del inolvidable Ernesto 
Che Guevara, que no han sido sólo figu
ras legendarias, héroes auténticos, talen
tos militares, políticos esclarecidos, re
volucionarios consecuentes, sino que se 
identificaron hasta el alma con su pue
blo y con los intereses de todos los pueblos 
de la tierra. 

Los hombres que bajaron de la Sierra 
hicieron realidad unos cuantos milagr::>s. 
Con su pueblo n$cataron las riquezas "11 

manos extranjeras, dieron por terminad'J 
el latifundio e hicieron posible que los 
negros llegaran a las playas del Caribe, 
ya la escuela, el hijo del guajiro. Enton
ces, con la revolución fue adquiriendo su 
verdadera dimensión humana la dignidad 
del hombre. 

Por eso, todo un titánico trabajo se 
desplegó en la Cuba revolucionaria para 
superar el subdesarrollo, la dependencia 
económica, la miseria del pueblo, y echar 
las bases de un sólido Estado socialista . 
Para ello, ese pueblo en armas debió en
frentar la gran batalla contra el imperia
lismo norteamericano. A Cuba se la ex
pulsó de la Organización de los Estados 
Americanos. Ese pequeño país y ese he
roico pueblo fueron sometidos al bandi
deseo bloqueo decretado por Washington, 
al mismo al que, humillantemente, se so
metieron, con excepción de México, todos 
los gobiernos de los países del Continente: 
Y luego llegaron mercenarios hasta Bahía 
Cochinos invadiendo la Isla; un ejército 
preparado por los norteamericanos y que 
fue aplastado por el pueblo cubano. 

La batana por el desarrollo económico 
se da allí comprendiendo que' esa victoria 
consolidará ,el curso socialista. 

El 9 de enero de 1959, a seis días de 
entrar en La Habana, Fidel Castro '3xpre
só ya una idea que sería básica en el nue-
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vo estilo inaugurado en ,Cuba: "ND nos 
engañemos creyendo que en lo adelante 
todo será fácil. Quizás en lo adelant3 todo 
sea más difícil. Decir la verdad es el pri
mer deber de todo revolucionario; enga
ñar al pueblo despertando engañosas ilu
siones, siempre traería las peores conse
cuencias y estimo que hay que alertarlo 
contra el exceso de optimismo." 

El 19 de mayo de 1970 deCÍa Fidel ante 
el pueblo, al referirse a la zafra de los 10 
millones: "Si ustedes quieren que les diga 
con toda claridad la situación, sencilla
mente no haremos los diez millones. Sen
cillamente. No voy a andar con rodeos 
para decirlo. 

"¡ El hecho de que se hable así es para 
que se sepa nuestra actitud revoluciona
ria! Es para que se sepa que nosotros no 
tratamos de encontrar excusas. No 'erata
remos de aminorar la crítica que nos me
rezcamos todos sin ninguna excepción. 
¿ y qué debemos hacer? ¿ Ocultar al pue
blo esto? Sería indigno de nosoh'os. ¿ Des
moralizarnos? Sería indigno de nuestro 
pueblo. ¿ Qué podemos hacer? Sencilla
msnte, primero esto: conocer la realid.ad." 

La lucha por una responsabilidad cons
ciente de cada ciudadano, de cada traba
jador, está implícita en estas palabras. El 
destino de la revolución, del país. de lo 
que se hace y no se hace. El cumplimiento 
de cada tarea nacional, es responsabilidad 
del conjunto de la sociedad; no sólo de un 
jefe, no sólo del gobernante, quien asu
me. por cierto, la primera y más alta de 
todas. 

El hecho de que el pueblo sepa, abierta
mente, qué se hace y cuáles son las fallas 
necesarias de remontar, se transforma en 
una fuerza moral y material tan inmensa 
como la que puede caber en el generoso 
corazón de un pueblo que edifica, piedra 
a piedra, el camino (13 ~L1 propia libera
ción. 

Cuba transitó, como torrente, las duras 
pruebas que sus enemigos levantaron en 
estos doce años. Y salió adelante, en me
dio de la lucha por ser ella misma, inde-

pendiente, digna, y por ser lo que otros 
pueblos esperaban. Creó un camino singu
lar que algunos pensaron que podía ser 
calco o copia de la historia. Pero ésta mis
ma, además de los propios cubanos, se ha 

'encargado de decir la sencilla verdad de 
que cada pueJ:rlo crea su própio proceso. 
Verdad dialéctica que nuestro pueblo pro
bó ante el mundo al hacer su propia expe
riencia, peculiar y que se desarrolla por 
cauces muy nítidos y propios. 

La causa de Cuba ha sido, en esta últi
ma apretada docena de años, la causa del 
pueblo chileno. Nosotros avanzamos, por 
distintos caminos, hacia la misma meta. 
Los enemigos de la Isla -con la que el 
Gobierno Popular chileno, de modo sobe·· 
rano, sin c(1nsultar a nadie, con dignidad 

< enorgullecedora, restableció relaciones
son también los adversarios de Chile. l\1uy 
al norte, el tricolor cubano se hermana 
con el nuestro, que levanta su estrella des
de el Sur de América, solidario nuestro 
magnífico pueblo con la lucha de Cuba. 

En medio, los pueblos latinoamericanos 
levantan su esperanza, aceran su lucha 
y se preparan para gobernar en beneficio 
del hombre. Esa hora llegará, porque no 
en vano pasa el tiempo, transcurre la vi
da, se desarrolla la sociedad humana. 

La construcción del socialismo en Cu
ba derrotó en los hechos los presagios sur
gidos del fatalismo geográfico, sepultó la 
trágica teoría Monroe de que América es 
para los norteamericanos e hizo ver luz 
donde reinaban el latrocinio y la coloniza
ción más honda. Los hombres de la Sierra 
Maestra iniciaron una revolución para 
dignificar 'la vida de su pueblo. 

Para lograrlo no apagaron -porque no 
podían hacerlo- el alerta de las armas 
ante el coloso que enfrentaban y empren
dieron un curso independiente de desa
rrollo social, basado en la interpretación 
marxista de la historia. 

Cada cual, por propia definición de cla
se, siente latir su corazón de amor o de 
odio hacia la Revolución Cubana. Hay 

, , 
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muchos que quisieran ahogarla, y millones 
que han corrido a defenderla. Parte inte
grante del mundo socialista, apoyada por 
su ~olidaridad indiscutible, Cuba es una 
realidad, es el socialismo por vez primera 
en este continente, alborozo y júbilo para 
millones de explotados. 

Sin tiempo para hacer la historia de las 
luchas heroicas y. trascendentes que casi 
no caben en doce años -porque han sido 
como el relámpago en medio de la tem
pestad social de América-, los Senadores 
comunistas sólo queremos saludar desde 
aquí al Partido Comunista de Cuba, al Go
bierno y al pueblo cubanos en el aniversa
rio número doce de su Revolución. Sólo 
queremos saludar su epopeya,que se ele
va mientras los años pasan, y decir a ese 
pueblo tan entrañablemente hermano que 
nos sentimos más unidos a él en el trans
curso memorable de nuestra propia lucha 
común. 

He dicho. 
El señor NOEMI (Vicepresidente). -

Antes de suspender la sesión, debo infor
mar a la Sala que la reunión de Comités 
ya anunciada no se realizará a las 18, si
no a las 18.15. 

Se suspende la sesión por veinte mi
nutos. 

-Se suspendió a las 17.50. 
-Se 1'eanudó a las 18.15. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
Continúa la sesión. 

Se suspende por otros dos minutos. 

-Se suspendió a las 18.15. 
-Se 1'eanudó a las 18.17. 

VlI. INCIDENTES. 

El señor NOEMI (Vicepresidente), 
Continúa la sesión. 

En Incidentes, el primer turno corres
ponde al Comité Radical. 

Ofrezco la palabra. 
El señor JULIET.- Nuestro Comité 

cambió su tiempo con el del Comité Na
cional. Por esta razón,' pido la palabra y 
condedo una interrupción al Honorable 
señor Ibáñez. 

DUODECIl\'W ANIVERSARIO DE LA REVOLU

CION CUBANA. 

El señor IBAÑEZ.-Señor Presidente: 
Hace pocos instantes escuchamos en es

ta Sala un solitario homenaje a la Repú
blica de Cuba, con motivo del 129 aniver
sario de la revolución. Fue un homenaje 
triste, muy diferente de aquellos que es
tábamos acostumbrados a escuchar en es
ta fecha en años anteriores. Tan sólo hi
zo uso de la palabra para referirse a esa 
efemérides revolucionaria un Senador del 
Partido Comunista, el Honorable señor 
Montes. Ningún otro miembro de la Uni
dad Popular lo acompañó en esta ocasión, 
debido, seguramente, a que es difícil rea
lizar un homenaje a un régimen que pa
rece haber entrado en su etapa de agonía. 

Es necesario manejar la dialéctica con 
esa extrema habilidad que reconocemos a, 
Jos miembros del Partido Comunista para 
poder pronunciar un discurso conmemo
rativo de una revolución que pareciera to
car a su fin, si nos atenemos a las propias 
palabras ge su líder, Fidel Castro, pro
nunciadas en la Plaza de La Habana el 26 
de julio próximo pasado. 

Este homenaje fue interesante por el 
tono menor que empleó el orador; y, en 
verdad, no podía esperarse de él otra ac
titud para referirse a un pueblo, como el 
de Cuba, en que prevalecen el hambre, el 
desastre del régimen económico, la decep
ción, el engaño de que ha sido víctima y 
el ansia incontenible de libertad. Son los 
hitos que marcan este aniv€l"sario de la 
revolución que asoló a la isla con su ti
ranía. 
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Para nadie es un misterio que Fidel 
Castro se debate en medio de una tremen: 
da desesperación. N o encuentra salida 
posible para la revolución que inspiró y 
para el Gobierno que él encabeza. 

En la isla de Cuba no hay alimentos; 
sus habitantes carecen de zapatos; no tie
nen medios· de transporte; no hay ciga
rros; están desprovistos de energía eléc
tri ca; todo está racionado, y la ineficiencia 
pareciera, ateniéndonos a la declaración 
del propio Castro, ser la característica so
bresaliente de Cuba al cumplirse 12 años 
de la revolución. 

No obstante el tono lírico de ese home
naje y del cuidado que puso el Honorable 
señor Montes en sus conceptos, el señor 
Senador incurrió en algunas equivocacio
nes graví~imas. Dijo Su Señoría que esa 
epopeya se eleva con el transcurso de los 
años. i Está equivocado el Honorable se
ñor Montes! La epopeya cubana se hun
de con el transcurso de los años. Y cito 
como testigo de mis palabras los discur
sos y declaraciones recientes del propio 
Fidel Castro. 

En esta breve intervención, sólo quiero 
expresar dos reflexiones que me vinieron 
a la cabeza mientras escuchaba al orador. 

La primera de ellas se refiere a la tre
menda e inconmensurable responsabilidad 
que tiene el imperialismo soviético en la 
desgracia que asola a Cuba. La Unión So
viética, a través de su sistema político, 
militar y económico, ha oprimido la isla 
de Cuba hasta extraer de ella la última 
gota de savia que pudiera vivificar la eco
nomía y elevar la condición de vida de ese 
pueblo. 

Se ha hablado mucho de que con motivo 
de la llegada aL Gobierno de la República 
de Chile de la combinación de partidos de 
la Unidad Popular, el Presidente Salva
dor Allende habría recibido una cordial y 
admonitoria carta de Fidel Castro, quien, 
entre otras cosas, le habría recomendado 
tener especial cuidado en cultivar sus rela-

ciones con los Estados Unidos para no 
quedar jamás a merced del imperialismo 
soviético. Es difícil poder precisar los con
ceptos exactos de esta comunicación, que 
seguramente habrá de ser desmentida por 
quienes están interesados en que su con
tenido no se divulgue. Pero es un hecho 
que Fidel Castro se siente tan frustrado 
como el pueblo que él maneja y oprime en 
forma inmisericorde. Por lo tanto, no es 
extraño suponer que haya escrito esa re
comendación basado en su dolorosa expe
riencia personal, y haya advertido que 
jamás un pueblo debe abandonar las co
nexiones internacionales que le permitan 
mantener su libertad y resguardar su so
beranía para entregarse, como lo ha he
cho Cuba, atado de pies y manos, a la 
opresión del imperialismo de la Unión So
viética. 

La otra reflexión que yo me hacía al 
escuchar las cautelosas y prudentes pala
bras del Honorable señor Montes decía 
relacíón a las conjeturas en cuanto a lo 
que se habrá de decir de Fidel Castro por 
labios de los Senadores comunistas cuan
do el actual dictador de la isla del Caribe 
tenga que abandonar el poder o sea exo
nerado de él. Formulo esta pregunta re
cord.ando que los comunistas formaron 
parte del Gobierno de Batista. Tuvieron 
varios miembros de su partido en cargos 
ministeriales de ese dictador. Recuerdo 
que· a Batista los comunistas chilenos le 
cantaron loas mientras estuvo en el po
der; pero lo denigr~ron y denostaron cuan
do fue derribado· por Fidel Castro. Du
rante años han cantado encendidas loas 
al Gobierno de este último: hoy escucha
mos un discurso solitario y apenas per
ceptible. Estoy seguro de que mañana oi
remos de labios de los comunistas sobre 
Fidel Castro los mismos denuestos que 
hemos oído respecto de Batista, porque la 
suerte de estos gobernantes caídos parece 
sellada de antemano. Basta recordar lo 
que los comunistas dijeron de Stalin, des
pués de su caída; de Khruschev, después 
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que fue expulsado; de Dubceck, cuando 
fue aplastado 'por la invasión soviética, y 
de Gomulka, que es el más reciente de la 
lista de exonerados, para pensar lo que ha
brán de decir mañana de Fidel Castro, 
por una razón u otra, cuando ya no esté 
en el poder. 

De todos los panegíricos que se han he
cho sobre Cuba y respecto de los cuales 
los años han demostrado su absoluta in
consistencia, de todas las realizaciones de 
la revolución, aparentemente sólo queda 
una, una que no' puede expresarse en un 
homenaje y que yo señalo en esta oportu
njdad porque estamos en la hora de In
cidentes. Me refiero a esa sumisión. del 
pueblo cubano, que, hambriento, desespe
rado, an,sioso de li.bertad, cuando Fidel 
Castro proclaIPa. el desastre de su revolu
ci6n en la Plaza de La Habana y sugiere 
que la única alternativa tendría que ser 
su reemplazo en el Gobierno, ese pueblo 
sometido debe decir obligadamente al ti
rano, en el colmo de la humillación, que 
no se vaya; y debe cubrir de aplausos las 
frases con que describe el descalabro del 
pueblo de Cuba. 

Este ejemplo de abyección, este gesto 
de sumisión en la miseria y en la deses
peraci6n de un pueblo es lo único que nos 
deja la revolución; es lo único que pode
mos mostrar o señalar después de doce 
años de gobierno castrista. Y es, por cier
to, un motivo de profunda pena, no sólo 
para quienes profesamos ideales democrá
ticos, sino para cualquiera que tenga los 
más elementales sentimientos humanos. 

Por estas razones, en este aniversario 
deseamos expresar nuestra profunda soli
daridad con el pueblo de Cuba y decirle 
una palabra de aliento. Decirle que no 
pierda la esperanza. Decirle que un día 
volverá también para ellos la libertad. 

ES'fATlZACION D,E LA BANCA PRIVADA. 

El señor IBAAE.Z.-Señor Presidente: 
Deseo referirn1e a la iniciativa anun-

ciada por el Gobierno tendiente a estati
zar las actividades bancarias del país. 

Como la opinión pÚblica se ha impues
to, el Gobierno ha creído necesario hacer 
conocer su voluntad de estatizar todos los 
bancos. Y no sólo eso: al anuncio a que 
me refiero, agregó algunos ofrecimientos 
concretos para adquirir acciones banca
rias en condiciones muy peculiares, que se 
prestan no sólo a toda clase de suspica
cias, sino también a una franca y abierta 
reprobación, como lo haré más adelante. 

El Partido Nacional habrá de pronun
ciarse sobre todos estos proyectos y pro
pósitos que el Ejecutivo a hecho públicos, 
y emitirá su juicio respecto de la inicia
tiva de estatización de los bancos. No obs~ 
tante lo anterior, y adelantándome al pro
nunciamiento oficial de mi partido, pien
so que no es posible dejar pasar esta opor
tunidad sin hacer algunas consideraciones 
sobre aspectos de un proyecto que revis
ten especial gravedad. 

No habré de referirme al despojo del 
patrimonio de los bancos o de sus accio
nistas, porque éste no es el tema de mi 
intervención. Por lo demás, las institucio
nes bancarias están incorporadas a una 
asociación que las representa, la cual has
ta el momento ha guardado absoluto silen
cio. Es probable que sus dirigentes estén 
estudiando las proyecciones del proyecto 
gubernativo. También es probable que es
tén conformes con el ofrecimiento recibi
do por sus acciones, como también es po
sible que, simplemente, predomine en ellos 
la resignación ante un hecho que suponen 
inevitable. 

De todas maneras, como dije, estas con
sideraciones son ajenas a mi intervención 
de esta tarde. 

Deseo formular ante todo una pregunta 
que no puede dejar de hacerse frente a la 
iniciativa que analizo y a la forma como 
ella se ha presentado a la ciudadanía. Yo 
pregunto, ¿ quién ha facultado al Gobier
no para tomar el control de todos los ban
cos; y también, con qué recursos compra-
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rá las acciones que en forma tan "genero
sa y liberal" ofrece adquirir, según ver
siones de prensa, sin perjuicio de apuntar 
al pecho de los accionistas el arma carga
da de una amenaza legislativa que habrá 
de despojar del valor de sus títulos a quie
nes no acepten la proposición guberna
tiva? 

Reitero estas interrogantes y lamento 
que no haya un Senador de Gobierno que 
pueda responderlas, pues si mi memoria 
me es fiel, el Ejecutivo carece por comple
to de facultades para llevar a cabo un pro
pósito de la naturaleza del que anunció. 
Tampoco cuenta en el Presupuesto con re
cursos de ninguna especie que lícitamente 
puedan destinarse a tales adquisiciones. 

Probablemente, las autoridades guber
nativas han pensado en algunas de las in
contables instituciones autónomas o semi
fiscales del frondoso sector económico que 
se gobierna a sí mismo, para utilizarlas 
como intermediarias en el propósito de lle
var a cabo estas inversiones. Pero si tal 
fuera el caso, el procedimiento sería igual
mente irregular, porque ninguno de esos 
organismos tiene por finalidad adquirir el 
sistema bancario chileno. Si el Gobierno 
pensara en efectuar la compra de las 3:c
ciones a través de organismos de adminis
tración autónoma o semi fiscal, estoy cier
to de que vulneraría las categóricas dispo
siciones legales que señalan cuáles son las 
finalidades específicas de cada uno de 
ellos. Jamás se le ha dado a ninguno de 
tales organismos_atribuciones para apode
rarse del sistema bancario. 

En consecuencia, de partida hay en es
te proyecto una irregularidad de procedi
mientos que es necesario poner de relieve 
ante la opinión pública. Hay, además, una 
actitud ilícita, porque los poderes de que 
está investido el Estado jamás pueden uti
lizarse en cont¡a de los ciudadanos o en 
desmedro de sus legítimos derechos: no 
puede emplearse el poder de la fuerza pú
blica como medio de coaccionar o inhibir a 
la ciudadanía; no pueden utilizarse los po
deres tan amplios con que cuenta la judí-

catura para ejercer preSlOn sobre nadie; 
no pueden emplearse recursos económicos 
con destinaciones específicas para apro~ 

piarse de los bienes de la ciudadanía. 
El Gobierno está en su justo derecho al 

pretender llevar adelante una iniciativa 
que anunció como uno de los puntos ceno 
trales de su programa; mas para hacerlo 
debe proponer un proyecto al Congreso 
Nacional, que es el llamado a decidir si 
ese propósito deberá o no deberá cumplir
se, que es el llamado a establecer las con
diciones en que tal iniciativa puede llevar
la a cabo el Ejecutivo. Proceder en otra 
forma sería incurrir en malversación de 
fondos, cometer irregularidades adminis
trativas o, en todo caso, adoptar una ac
titud, desde el punto de vista moral, abso
lutamente ilícita: la dll empleo del incon
trarrestable poder económico del Estado 
para despojar a las personas de supatri
monio. 

Pienso que la "Unidad Popular" -di
cho sea entre comillas- ha tomado dema
siado en serio la denominación, olvidando 
que es el depositario transitorio del Go
bierno de Chile y que, de acuerdo con los 
resultados de la reciente elección, que de
mostraron que se trata de una fuerza mi
noritaria, no puede arrogarse poderes de 
los que jamás ha estado investida ni lle
var adelante propósitos que podrán ser· 
muy legítimos para los partidos que la in
tegran, pero que no pueden convertirse en 
ley por la sola voluntad de los miembros 
del Poder Ejecutivo, sin la anuencia ex
presa del legislador de nuestra patria. 

Quiero, por lo tanto, expresar este pri': 
mer punto de discrepancia y de protesta 
muy enérgica por la iniciativa tomada por 
el Gobierno; pero, asimismo, deseo adver
tir a quienes poseen acciones o puedan de
jarse seducir por las tentadoras ofertas 
que el Gobierno les ha hecho, que si acce
dieran a ellas, caerían en una trampa, de 
lo cual nunca terminarían de arrepentir
se. Porque la finalidad de ésta y de otras 
políticas que impulsan especialmente el 
Partido Comunista y otras colectividades 
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afines, es la de tomar la suma del poder 
mediante el control de las actividades eco
nómicas, de. manera que, teniendo en sus 
manos la fuente de los empleos, puedan 
supeditar políticamente a todos los obre
ros y empLeados del país. 

Si existiera, como espero que se está 
formando una conciencia clara del proceso 
político que se está desarrollando en Chile 
y que se viene gestando, por desgracia, 
desde hace algunos años; si existiera con
ciencia clara de la finalidad totalitaria de 
ésta y de muchas otras medidas que ac
tualmente son impulsadas por el Gobier
no, estoy Cierto de que quienes tengan en 
sus manos un medio para oponerse a es
tos designios, si son chilenos de procede
res rectos, no caerán en la tentación de 
vender sus acciones, por alto que fuese su 
precio, pues sabrían que si tal cosa hicie
ran, estarían cometiendo un acto de trai
ción para la patria. 

Debo repetir aquí palabras que hubiera 
preferido olvidar, porque no es la prime
ra vez que debo hacerme cargo de una si
tuación de esta naturaleza. Deseo recordar 
que, por desgracia, estos procedimientos 
ya tienen un precedente en nuestro país, 
cual fue el intento de tomar el control de 
SOPE SUR, utilizando para ese fin los re
cursos económicos del Estado. La enérgi
ca campaña que entonces desarrollamos 
logró detener por algún tiempo el propó
sito de quienes querían adueñarse de este 
medio de comunicación con la opinión pú
blica, utilizando para ello la fuerza de pre
sión de los organismos estatales. Por lo 
mismo, al hacer ese recuerdo esta tarde, 
debo decir que una vez más habremos de 
alzar nuestra voz con tanta o más energía 
que antaño para detener una política que 
no es digna de un Gobierno correcto -y 
créame, señor Presidente, que me duele 
pronunciar estas palabras, por el respeto 
que tengo por la persona- del Presidente de 
la República-, para oponernos a esta ma
niobra indigna, contraria a la esencia de 
la vida democrática de nuestra patria, y 
que tiene por finalidad específica apode-

rarse de determinados instrumentos eco
nómicos para presionar con ellos la con
ciencia política de los ciudadanos. 

Es demasiado sabido el desarrollo de to
do este proceso. Es demasiado conocido lo 
que sucede, por una parte, a quienes deben 
utilizar el crédito, y por otra, a quienes 
sirven en instituciones del Estado, cuando 
en una nación no existe otro empleador 
que aquél. Entonces desaparecen los sindi
catos, los pliegos de peticiones, la libertad 
política de todos los asalariados que vi
ven bajo un régimen tal. 

De ahí, por lo tanto, que el proyecto a 
que me refiero tenga proyecciones que,a 
mi juicio, son muchísimo más graves que 
las que señalé en un comienzo, de despo..: 
jar a los poseedores de sus acciones y de 
quitarles a los bancos su patrimonio. 

Detrás de todas estas iniciativas hay 
una finalidad de orden político. 

Deseamos llamar la atención de la opi
nión pública hacia el hecho de. que nada 
de esto es improvisado, imprevisto o sin 
sentido. Quien se tome la pequeña moles
tia de leer de qué manera estos procedi
mientos se hallan escritos en los manuales 
marxistas -' leninistas podrá determinar 
perfectamente el curso de los aconteci
mientos que estoy analizando. 

Tengo aquÍ un libro sobre marxismo
leninismo que contiene un extracto de las 
recomendaciones básicas de Marx, Engels, 
Lenin y sus principales seguidores. Daré 
lectura a esta breve nota o, si el señor Pre
sidente lo prefiere, podría insertarse en 
la versión de mi discurso. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
Tendría que quedar pendiente el acuerdo 
para la próxima sesión ordinaria. 

El señor IBAÑEZ.~Entonces la leeré, 
porque es muy breve. Dice: 

"Proceder por etapas. 

"Luego de la reforma agraria" -esto_ 
está escrito hace 18 años-, "hemos em
pleado la táctica que consiste en dispersar 
o, si era posible, en neutralizar al enemi
go. Esa es la razón por la cual nosotros, 
fijamos en doscientos ara pendes" -esto 
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es, 50 a 51 áreas- "los límites de la re
forma agraria, y al no aplicarse por ello 
a la mayoría de los Kulaks permitió su rá
pida ejecución. Asimismo, al principio de 
la reconstrucción acordamos nuestro apo
yo a la parte de la burguesía que tomó 
parte en ella provisionalmente; de esta 
manera se facilitó grandemente la reini
ciación del trabajo por los técnicos e in
telectuales que entonces eran burgue
ses ... " 

A continuación seÍíala: 
"Cada vez que presentábamos reivindi

caciones, examinábamos cuidadosamente 
las repercusiones que podían esperarse, y 

si ello nos parecía posible nos empeñába
mos prudentemente, de manera de hacer 
más difícil al enemigo la concentración y 
movilización· de todas sus fuerzas. A conti
nuación aum.entábamos nuestras reivindi
caciones y cuando no había otras posibili
dades aceptábamos soluciones tem.porarias. 

"Es así, por ejemplo, que comenzába
mos por pedir un control del Estado sobre 
los bancos, luego la nacionalización de los 
tres más grandes de ellos. De la misma 
manera pedimos que las minas fueran ad
ministradas por el Estado, después, PRO
GRES IV AMENTE, aumentamos nuestras 
demandas reclamando la administración 
por el Estádo de los altos hornos y de las 
industrias mecánicas. Por último exigimos 
la nacionalización total. 

"Así, en cuatro o cinco etapas, reparti
das en varios años, llegamos a socializar 
la industria." 

Este es, punto por punto, el programa 
que el Partido Comunista está impulsando 
dentro de Chile. Yo quería señalarlo en re
lación con el tema de la estatización de los 
bancos, al cual habré de referirme próxi
mente, una vez que se haga público el pro
nunciamiento del Partido Nacional. 

En todo caso, deseo reiterar mis expre
siones de hace un momento: el Partido 
N acional y sus parlamentarios segUlran 
defendiendo a todos los hombres de tra
bajo de nuestra patria. Seguirán de fe n-

diéndolos de las amenazas que se ciernen 
sobre ellos, de las tentaciones con que se 
les quiere se,ducir, del chantaj~ con que se 
les quiere amedrentar. 

N osotros podremos ser una voz aparen
temente solitaria, pero tenemos la certi
dumbre de interpretar a la inmensa ma
yoría de los chilenos, a aquellos que viven 
de su trabajo y que no están dispuestos a 
transar en forma alguna la libertad de que 
gozan. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
En el tiempo del Comité Social Demócra
ta, ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
En el tiempo del Comité Mixto, ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor CHARLIN (Secretario acci
dental) .-Han llegado a la Mesa diversas 
peticiones de oficios. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). =
Se les dará curso en la forma reglamenta
ria. 

-Los o licios cuyo envío se anuncia son 
los siguientes: 

Del señor Baltra: 

DEFICIENCIA DE CAMINO EN LUMACO 

(MALLECO). 

- . 
"Al Ministro de Obras Públicas y Trans-

portes, señalando la necesidad de satisfa
cer las justas aspiraciones de los habitan
tes de Lumaco, en la provincia de Malle
co, quienes, en su gran mayoría, se sienten 
perjudicados por el levantamiento de la 
línea del ferrocarril, y por el camino que 
se les ha ofrecido, que es solamente ripia
do, no apto para la zona. Solicito al Señor 
Ministro acceder a la solicitud que le hi-
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ciera el Comité de Adelanto Local, en el 
sentido de asfaltar el camino que reem
plaza la vía férrea." 

Del señor Oehagavía: 

BETEN DE CARABINEROS PARA RIO CHICO 
(CHILOE).' 

"Al señor Mini$tro del Interior, para 
que disponga hacer los estudios y se fi. 
nancie la eonstrucción de un retén de Ca
rabineros, con su respectiva caballeriza, 
en la localidad de Río Chico, en Futalelfú, 
departamento de Palena, provincia de Chi
loé." 

TRASLADO DE _OBREROS DESDE CHH..OE A 
. MAGAl,.LANES. 

"Al señor Ministro del Interior, en el 
sentido de representarle la necesidad de 
que se tomen medidas urgentes para tras
ladar desde Chiloé a 300 obreros, aproxi
madamente, cuya fuente de trabajo se en
cuentra en Magallanes-

"Muchos de ellos tienen contratos de 
trabajo y, al no poder trasladarse, corren 
el peligro de no integrarse a las faenas pa
ra las que fueron Bontratados, con el per
juicio inherente para sus familias. 
. "La motonave "Navarino" y el Trans

porte "Aquiles" han trasladado cerca de 
300 personas, pero aún quedan otras tan
tas sin poder movilizarse desde Castro, 
ciudad desde la cual la mayoría espera 
poder embarcarse." 

LOCAL PARA ESCUELA Nq 58, DE CURACO 

DE VH..IPULLI (CHILOE). 

"Al señor Ministro de Educación, con el 
objeto de destinar los recursos necesarios 
para construir un nuevo local escolar para 
la Escuela l\TQ 58 de la localidad de Curaco 

de Vilipulli, comuna de Chonchi, provin
cia de Chiloé. 

"Hago presente que el Centro de Padres 
y Apoderados de este establecimiento ha 
ofrecido un terreno y mano de obra, a fin 
de materializar a la brevedad esta justa 
aspiración. " 

LOCAL PARA OFICINAS PUBLICAS DE 

PALENA (CHH..OE). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para representarle la necesidad de efec
tuar los estudios y considerar los fondos 
necesarios para la construcción en Palena, 
provincia de Chiloé, de un edificio para 
que funcionen Correos y Telégrafos, Juz
gado, Subdelegación, Registro Civil y Ofi
cina de Obras Públicás, lo que vendría a 
solucionar un problema planteado por au
toridades y habitantes de la región al Par
lamentario que suscribe." 

Del señor Valente: 

INCUMPLIMIENTO DE CONVENIO DE EMPRE
SA COMERCIAL "NORTINA" CON PEQUEÑ'OS 

EMPRESARIOS DE TAXmuSES DE 

ANTOFAGASTA. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, en los siguientes términos: 

"Los señores Pascual Mercado, Visación 
NQ 290; Sergio Villa da, Visación NQ 302; 
Julián López, Visación NQ 301; Arturo 
Aguilar, Visación NQ 281, y Juan Aguilar, 
Visación NQ 280, son pequeños empresa
rios de taxibuses de Antofagasta. Hicie
ron las gestiones para internar chasis por 
intermedio de la Empresa Comercial NOR
TINA de esa ciudad, la que no ha dado 
cumplimiento al convenio celebrado entre 
las partes. Esto les ha significado bastan
tes perjuicios, sobre todo por el atraso en 
la llegada de los nuevos vehículos. 
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"Los afectados me plantean en una car
ta la posibilidad de lograr que se les con
ceda una prórroga en la renovación y se 
revaliden las visaciones, a fin de poder 
optar a convenio con otras firmas impor
tadoras, especialmente de los países socia
listas, las cuales, a juicio de los interesa
dos, operan con mayor seriedad y respon
sabilidad. 

"Mientras se produce la renovación, es
tos pequeños 'empresarios manifiestan que 
les es imposible dar cumplimiento al de
creto Nº 450, por lo cual piden se los auto
rice para seguir explotando los taxibuses 
en actual servicio. 

"Agradeceré al señor Ministro disponer 
que la Subsecretaría de Transporte otor
gue a los interesados las facilidades que 
solicitan." 

PUBLICACION DE DISCURSOS. 

El señor CHARLIN (Secretario acci
dental) .-Indicación del Honorable señor 
Teitelboim para publicar in extenso el ho
menaje al duodécimo aniversario de la re
volución cubana rendido por el Honorable 
señor Montes. 

Por su parte, el Honorable señor Gar
cía formula indicación para publicar in 
extenso la intervención del Honorable se
ñor Ibáñez en la hora de Incidentes de la 
sesión de hoy. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Quedan para el Tiempo de Votaciones de 
la próxima sesión ordinaria. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 18.47. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
J efe de la Redacción. 
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